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 P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el R ey  D. Alfonso y  la R eina Doña María 

Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De: igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asi árias, y  las Sermas. Sras. In- 
fautasDóña María de la Paz y  Doña María Eulalia.

MINISTERIO DÉ E S T A D O .

Ayer, á la una y media de la tarde el R e y  (Q. D. G.) se 
digno recibir en audiencia pública y ; con las formalidades 
de costumbre a Sid Mohammed Vargas, nombrado Emba
jador del Sultán de Marrueco s cerca de S. M., y Pler ipo
tenciario para asistir á la Conferencia internacional que, 
ha de celebrarse en esta Corte. Acompañaban al Rey nues
tro Señor el Excmo. Sr. Ministro de Estado, los altos fun
cionarios de la Real Casa, los Gentiles Hombres, Grandes 
de España, y demás s e r v id ^ f
bre que asiste á estas ceremonias, y á Sid Mohammed,

' Vargas el personal que compone la Embajada.
Previamente anunciado por el Sr. Primer Introductor 

de Embajadores, el Representante de S. M. Sherifñana tuvo 
la honra de poner en las Reales Manos la carta de su So
berano de que era portador, y con este motivo dirigió al
gunas frases de felicitación, que S. M. tuvo á bien contes
tar con su acostumbrarla benevolencia.

Terminado este solemne acto, Sid Mohammed Vargas 
pasó á la cámara de S. M. la Reina, y luego á las habita
ciones de S. A. R. la Serum. Sra. Princesa de Astúrias, con 
objeto de ofrecerles el homenaje de sus respetos y presen
tar los individuos que componen la Misión, retirándose con 
los mismos honores que se le dispensaron al dirigirse á Pa
lacio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PERPIÑAN.

Pormenor de la suscricion verificada por dicho Consulado, y  cuya 
partida se publicó en la Gaceta de 28 de Diciembre de 1879.

1 Francos. Cénts.

Cónsul de España.. . . . . . . . . . . . . . ___  50
Vicecónsul de España. ................    20
Canciller del Consulado ..........                10
Mr. Antoine Trilles. . . . , ' .........................  2
Mr. Mossé y sus dependientes. . . . . . . . .  14
Mr. Barjan  ....................      20
Mr. Moulenai Joseph.........................................................5
Sr. D. Juan Clop....................................... *0*80
Sr. D. Antonio Barniol. ......................... ', i
Sr. D. Juan Barniol  ........................   0*50
Sr. D. Juan Artigues....................     0*50
Sr. D. Juan Munt..  ..............   0*25
Sr. D. Manuel Fort. * ............    0*25
Sr. D. Juan Campi......................    0*50
Sr. D. Rnfael Rambla. ..............   1*85

, 5 Francos. Cénts.

Sr. D. José Arbiot y Furió. . . . . 0*80
Sr. D. Juan Colomér. ............... 8
Sr. D. Antonio de San Miguel.... 1
Sr. D. Rafael M a u r i . . . 2
Mr. Edóuard Vallarino.. . . . . . . . . . . . . .  8
Mr. Louvet. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 80
Sres. Misioneros españoles de Thuir.; . .  100
Sr. D. Ramón Jordana........... ............................   0*80
Sr. D. José Marqué.. .    .....................................  0*80
Sr. D. José Sala .     .......................   0*78
Sr. D. Vicente Palau  ........................  0*80
Sr. D. José Michares. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Sr. D. Joaquín Qalyo Julián.. . . . . . . . . .  f 1
Sr. D. Julián piiy^s.Ser^a . . . . . . . .  ¿ , i
Mr. Camille Vilálfengue. " 80 ,
Mr. Denis R o b e r t . .  . 2 /
Mr*. Raymond de S a g a ^ ^ e .. / ............. 400
Mr. Franqois Durand. . . . . . . . . . . .  100
Anónimo............... . .w.>......................   20
Mr. Hippolite Vivant   ........ .....; . .  ¿. 8
Mr. Varenne. ............................   5
Mr. Antoine Sian  ...........................   5
Mr. Henry B o l u i x ^ . . . . . . .  20

f  jS^Fráñbbiá de'RoméuV?T. ........... ' * 20
Mr. Bóhnéí,,Avoué. . . . . . .  V. . . .  : 20
Anónimo     , 0*50
Sr. D. Bartolomé Garreta.. . . . . . . . . . . .  0*80
Sr. D. Manuel Áronú. . . . . . . . . . . . . . . . .  8
Sr. D. Juan P a l. ............................................ 4
Mr. Fourts Aciscle >.................................   0*80
Mr. Caries Jean............................: .>\. . . .  2
Sr. D. Vicente Sabater.. . . . . . .  v k  2
Sr. D. Antonio Mas ................... v .»/.*... 1
Sr. D. Nicásio Rovira. . . ____   . ■:.... 0*50
Mr. Amand Garenne. . . . . ..........................    20
Mr. Justiñ Fourcáde  ...............................     10
Mr. Xaborif| (ainé) ........................... 2
Mr. Franqois Dessens   ............................. 1
Mr. Rouma.  ------- . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Sr. D. Francisco Ferrer    * 1
Sr. D. José Antonio Rosell.................................. 5
Sr. D. Lorenzo Moret.    ........................   2
Sr. D. Juan Espinar ,   .........................  5
Sr. D. Eusebio Alucha y Cardona   2
Sr. D. Pedro Mayoral ........................... 2
M.me Veuve Cuiller. . . .............................    25
M.11? La Vigne. .......................................... 28'
Mr. Vidal...................................................    2
Mr. Drogart.  ...............................................  2
Mr. Daré. .............................................    2
Mr. Lacombe.  ......................................     2
Mr. Bougrain....................................................    2
Mr. Aróles  ..........................................   2
Mr. Remorain    ......................................   2
Mr. Gleize.  .................................  2
Mr. Prax Cío v is ..  .................................    2
Mr. Laffon Jean, pére. . . . . . . . . . . . . . . .  2
Mr. Brillanti...........................................    2
Mr. Carcassonne ....................................  2
Mr. Pignéde...................... — ...........    1
Mr. Laffon Etienne...............................................  5
Mr. Durand Metus................................................. 3
Mr. Escarguel Henri.............................................  5
Mr. Chichet  .............................................  5
Mr. Fricuera Joseph ............................    5
Mr. Izaru, Avocat. ................................    5
Mr. Roland Edouard • • • •  ........  ®
Mr. Escarguel, Député. . . . . . . . . . , . .  # 8

Francos. Cénts.

Mr¿ Naguet, Député   ...............................    5
Mr. Marcero.  .............................   %
Mr. Morcilí B . ; . . ;      .............................   8
Mr. Lazaré Escargtie!,fils . . . . . . . . .  1
Mr. Portes, Avocat  ......................  g
Mr. Perriola, jeune Avocat.. 1 .........................    i
Mr. Delcros Elie, Avocat ........................... 5
Mr. Festory. Paulin V. . . . . . .  i .............................  5
Mr. Barden Josephv . . . . .  2
Mr. Cazeneuve....................................................... 2
Mr. Danthaut  ..................  2
Mr. Massot Jtistin.  .................................   5
Mr. Rams Jules. I .     -  2
Mr. Marichand. .........1........................................  8
Mr. Brousse Emile, Avocat. ....................  1
Mr, Perriola, A v o c a i . ¿ ■. . . . . .  1
Mr. Rivals, Avocat ............................   -3
Mr. Andonnet, Avoué........................................   3
Mr. Llamby,Avoué.....................................     3
Mr. Blancou, Avoué   ................................     3
Mr. Dorche, Avocat..  ....................................... 2
Mr. Froriyo....................................................    2
Mr. Colomer, Avocat. .........................    5
Mri Julia León, Avocat. .7 ¿.. . . . . . . . . . .  H 8
Mr. Vallarino Jean...............................................  5 -
Mr. Noé, Ávocát   ............................................   5
Mr. Domenech, Avocat.................; . . . . .  5
Mr. Garau, Avoué    ..........................  5

Total  .......................  916*60

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Estéban Moreno pidiendo que se in
dulte á D. Manuel Iceta de la pena de tres años, cuatro 
meses y un dia de suspensión del cargo de Alcalde, y 250 
pesetas de multa que la Audiencia de Pamplona le impuso 
en causa por el delito de perturbación de posesión.

Resultando que como el recurrente pidiese al Cura ecó
nomo de Aizaína una escalera que habia en la iglesia dé 
este pueblo para hacer unos reparos en la de Cestona y se 
le negase, se apoderó de ella á viva fuerza, penetrando en 
el templo donde la custodiaban, cuyo hecho dió lugar al 
procedimiento criminal y á la imposición de la pena cuyo 
indulto se pide:

Considerando que el delito, más que perversidad, revelé 
cierta obstinación de carácter en el reo, el cual siempre ha 
observado una conducta irreprénsible, y cómo1 desagravio 
al Cura párroco ofendido le ofreció por dos veces sus ex
cusas: .

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe déla Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á I). Manuel Iceta del resto de la penai 
de tres años, cuatro meses y un dia dé suspensión del car
go de Alcalde y multa de 250 pesetas, á que fué condena
do en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia, *

Saturnino Alvarez BngaUal,  ̂^



428 18 Mayo de 1880 Gaceta de Madrid . Núm. 139

MINISTERIO DE LA GUERRA

E xposición .

SEÑOR: Al refundirse por Real decreto de 13 de Fe
brero de 1878 el Consejo Supremo de la Armada en el de 
la Guerra, bajo la denominación de Consejo Supremo de 
Guerra y Marina', se fijó, á la vez que el número, la catego
ría de los Consejeros de la clase de Generales, siendo la 
inferior 3a de Contraalmirantes y Mariscales de Campo; y 
3a planta orgánica así constituida, se confirmó por otro 
Real decreto de i $ de Abril de 1879.

Estas disposiciones fueron dictadas sin tener presente 
que algunos Brigadieres habían servido plazas efectivas 
de Consejeros en el Supremo de la Guerra y en el antiguo 
Tribunal de Guerra y Marina, en el que obtuvieron plaza 
de planta por el carácter político-militar que entonces 
daba capacidad legal para ello, y á los cuales por respeto 
á los derechos adquiridos debió reconocerse como disposi
ción transitoria su aptitud legal para cubrir vacantes de 
Consejero, con tanto más motivo cuanto que comprendi
dos posteriormente los Brigadieres en la referida denomi
nación de Oficiales Generales, dicho reconocimiento no 
pugna con ninguno de los preceptos de la ley constitutiva 
del Ejército.

Fundado en estas consideraciones, el .Ministro que sus
cribe, de conformidad con- lo informado por el .Consejo de 
Estado en pleno, y cíe acuerdo con el Consejo de Ministros, 
somete a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. '

Madrid 17 de Mayo de 1880. ,< ,
* ' ........ SEÑOR:

R. P.deV.M., '
«losé I g n a c io  «le E e h a v a m a .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 

la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con el 
de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Podrán optar á plaza de planta en el 

Consejo Supremo dq Guerra y M arinajes Oficiales Gene
rales fie cualquier categoría que. hayan obtenido y desem
peñado el cargo de Consejero efectivo, del Supremo de la 
Guerra y dei extinguido Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina; entendiéndose esta excepción como disposición 
transitoria y adicional á los Reales decretos de 13 de Fe
brero de 1878 y 1& de Abril de 1879. -

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Ignacio d e  Echavarría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido con fecha % de Marzo último el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso in 
terpuesto por Manuel Torres Solía contra lo resuelto por 
el Gobernador de Pontevedra sobre el derribo de un muro 
y destrucción de una columna.

Resulta de los antecedentes: que por denuncia que hizo 
Manuel Fariña Albilleira en 5 de Marzo de 1874, y poste
riormente reprodujo en 18 de Mayo de 1877, en unión de 
su convecino José Torres Solía, fundada en el perjuicio que 
las citadas construcciones causaban á su propiedad y al 
camino público, el Ayuntamiento de Geve, de conformidad 
con el dictámen de la Comisión nombrada para la inspec
ción de las obras, acordó en $7 del mismo mes que se de
jase expedita la via pública, derribando la columna de pie
dra y retirando el muro nuevamente construido al sitio 
que anteriormente ocupaba.

El interesado expuso al Gobernador de la provincia que 
el Ayuntamiento carecía de competencia para resolver en 
el sentido que se ha indicado, porque la existencia de la 
columna y del muro databa de más de 30 años, y la citada 
Autoridad, de acuerdo con la Comisión provincial, confirmó 
en providencia de 10 de Enero de 1878 la decisión del 
Ayuntamiento en lo que se refiere al derribo de la columna 
de piedra denunciada, y respecto á la retirada del muro en 
el único caso que este lindara con la via pública.

Ultimamente, y en virtud de reclamación de la Direc
ción general de Administración local, el Ayuntamiento in 
formó en 9 de Octubre de 1878 que el camino á cuya orilla 
está situada la columna es público, y que las obras manda- 
fias derribar fueron construidas hace cinco años. De lo ex
puesto se deduce ;que el Ayuntamiento de Geve no se 
opuso á la construcción de la columna y del muro de que 
se trata, no obstante la denuncia que hizo en 1874 Manuel

Fariña Albilleira. Guando este reprodujo su anterior de
nuncia, en 18 de Mayo de 1877, asociado de su convecino 
José Torres Solía, habia trascurrido con mucho exceso un 
año y un dia sin que al recurrente se le hubiera molestado 
en la quieta y pacífica posesión de las obras que habia 
realizado en terreno que suponía de su propiedad, y por lo 
tanto no debió admitirse por la Corporación municipal, 
ni entender el Gobernador de la provincia en la queja que 
entablaron los particulares, porque se trataba de una cues
tión de interés privado, cuyo conocimiento no corresponde 
á la Administración activa.

En este concepto la Sección entiende que debe dejarse 
sin efecto la providencia reclamada, reservando al Ayun
tamiento y á los particulares de Geve su derecho para que 
usen de él donde vieren convenirles.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Real decreto, de 11 de Mayo de 1880 se conceden 
honores de Jefe de Administración de Hacienda pública á 
D. José Villegas y Oebalios, Contador de segunda clase; 
jubilado, del Tribunal de Cuentas del Reino. . .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Copia del informe que se cita en la Real orden publicada en 
la Ga c e t a  de ayer, referente á la declaración oficial de 
Monumento Nacional histórico y artístico del ex monas
terio déla Oliva.
R e a l  A c a d e m ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .—  

Excmo. Sr.: No cumpliría está Réál Academia uno de los 
más importantes deberes de su instituto como Comisión cen
tral de Monumentos históricos y artísticos, si no llamara la 
ilustrada atención de V  E. con vivas instancias, cada vez qué 
el abandono ó el daño, intencionalmente inferido á cualquier 
edificio notable délos .siglos pasados que le ponga en peligro 
de desaparecer cause una irreparable merma en la aun no bien 
apreciada riqueza artística de nuestro país.

El antiguo y grandioso templo del que fue célebre Monas
terio benedictino de la Oliva, en la provincia de Navarra, me- 
rindad de Tudela, construcción flotabilísima como uno de los 
raros ejemplares que eü España se conservan de aquella seve
ra y clásica arquitectura- cisterciense sucesora de la ga lanáy  
semiprofana arquitectura historiada de Cluny, está expuesto á 
perecer si la mano tutelar^del Estado no ampara su preciosa 
existencia de siete largor éi^los. . . . t ... .

La celosa Comisión de Monumentos de Navarra avisa desde 
Pamplona el triste amago, con vivos colores, pero nada exage
rados, porque individuos de esta Real Academia que visitaron 
no há mucho aquella insigne y veneranda molq , deponen de 
su escrupulosa veracidad; describe ella él lastimoso estado en 
que se hallan los claustros b^jos adyacentes á la iglesia, los 
cuales si se derrumban han de dejar á éste forzosamente muy 
malparado en sus muros. «El haberse ya arruinado el claus- 
»tro alto, dice, y el haber quedado por lo tanto las bóvedas del 
«bajo á la intemperie, unido al estado de abandono en que se 
»ha visto el edificio durante tantos años, es causa de que se 
•hayan producido desmoronamientos, debidos en gran parte á 
• la vegetación que entre los sillares se ha desarrollado; razón 
•por la cual esta Comisión cree de toda urgencia el proceder 
»á la construcción de un tejado que preserve de las aguas que 
•lo arruinan el claustró procesional, debiendp procederá© asi- 
»mismo á la extirpación de los arbustos que han poblado las 
•bóvedas y muros.»

La Academia no titubea en añadir que si este claustro se 
hunde, peligrará acaso el aplomo del muro del templo á que 
está adosado, porque sienda la construcción de este una ten
tativa da arquitectura ojival de empujes laterales, no contra- 
restados aun por arbotantes,, el referido claustro está quizá por 
aquel lado conteniendo la acción de la resultante de fuerzas 
¿e las bóvedas de una de las naves menores, cuyo endeble 
muro no es por sí sólo suficiente contraresto.

Si el templo del extramoñasterio de la Oliva se redujese á 
escombros, gran borron caería sobre el nombra español, y 
mucho bvjaría el concepto de nuestra moderna cultura; por
que ese monasterio es famoso en los anales de la gloriosa ór- 
den benedictina: publicaciones muy acreditadas, que todo país 
culto lee, han puesto de relieve .su origen y progresos, y su 
conservación interesa 4 )a causa.de la civilización europea y 
á la historia del orbe cristiano, tanto como la de las célebres 
abadías de Leyre é Irache en la misma provincia de Navarra, 
y las de San Pedro de Cardeña y Sahagun en Castilla.

No debe, por otra parte, creerse que la conservación del 
templo de la Oliva coi no monumento artístico haya de ii$po- 
ner á la Nación duro gríívaméñ, privando 41a Hacietfáa publi
ca ce un producto importa a te. Nada de eso: la Go misión de 
Navarra disipa por completo este temor* porque categóríeámen-

te afirma que «si aquel edificio es de valor inapreciable para 
•el arte y la historia, lo tiene escasísimo materialmente, como 
•lo prueba el que las diferentes veces que en épocas anteriores 
•se sacó á la venta, no se presentó un solo postor.»

En virtud de las consideraciones precedentes, y renuncian
do á frases de mayor encarecimiento, que‘la ilustración de 
V. E. y su reconocido amor 4 las legitimas glorías del arte 
patrio hace completamente excusadas, la Academia ruega á 
Y. E. que se digne declarar monumento nacional, y exceptua
do por consiguiente de la desamortización, el mencionado ex
monasterio de la Oliva, comunicando al Sr. Ministro de Ha
cienda esta resolución para los fines consiguientes.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.»
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Marzo 

de 1880.=Excmo. Sr.:=E l Director, Federico de Madrazo,=Si- 
meon Avalos, Secretario general interino.=Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España: *
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre D. Manuel Canga Lamuño, á quien 
representad Licenciado D. Manuel Pedregal, demandan
te, y mi Fiscal, en nombre de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre revocación de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 1$ de Noviem
bre de 1878, por la cual se declaró al primero responsable 
de los efectos y caudales sustraídos por los carlistas éñ 5 
de Enero de 1874 de la Administración subalterna de Ren
tas de Sama de Langreo, que se hallaba á su cargo:

Visto: x . .
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Qué invadido el pueblo de Sama de Langreo por una 

partida carlista en la noche del 5 de Enero de 1874, el Ad
ministrador subalterno de Rentas D. Manuel Canga lo 
puso en conocimiento del Jefe de la Administración eco
nómica, manifestando además que las oficinas de su cargo 
habían sido saqueadas, sin que en ellas quedara ningún 
tabaco: que los carlistas se apoderaron asimismo de to
dos los efectos timbrados correspondientes al año ante
rior allí existentes: que no creyendo inminente la inva
sión, no habia pedido á la Autoridad local el nombramien
to de delegado á los efectos de la regla 1.a de la Real ór- 
deii de 81 de Diciembre de 187$; y que no acompañaba 
recibo de los efectos sustraídos por no haberle sido entre- 
gad(» por Jos cartistos: v

; úpihgiimténtp de. orden-de Ja  Administración
ecoMmica, él Alcalde de Sama, asistido del Secretario de 
aquel Ayuntamiento, sé constituyó en el local de la subal
terna de Rentas en 8 de Enero, levantando acta en que se 
consignó el resultado del recuento délas existencias y el 
de los libros exhibidos por D. Manuel Canga:

Que solicitada por este en 11 de Marzo siguiente y 
ante el Juzgado de primera instancia de Laviana la prác
tica de una información ad perpetuante con que pudiera 
acreditar los hechos ocurridos, tuvo lugar dicha informa
ción, declarando tres testigos, que dijeron: el primero, que 
los carlistas penetraron en donde se hallában los efectos 
mencionados por D. Manuel Canga, y que aunque no pre
senció el hecho de la sustracción, vió en la tarde dei dia 5 
de Enéro-dichos5 efectos, que ya no se hallaban en el local 
al diá siguiente: el segundo, que vió con efecto á los car
listas sustraer tabaco y efectos timbrados, sin poder pre
cisar la cantidad sustraída ni la existencia que habia en 
la tardé anterior; y el tercero, que habiendo asistido á un 
recuento que se practicó ántes de verificarse la sustrac
ción, le constaba que esta tuvo lugar alcanzando á todos 
los efectos enumerados por Canga Lamuño:

Que en 4 de Octubre de 1875, y por orden de la Admi
nistración económica, que remitió el expediente original 
al Administrador subalterno de Sama, D. Antonio María 

\Dorado, nombrado en sustitución de D. Manuel Canga, so
licitó dicho Administrador subalterno del Juez municipal 
de Langreo que ante su autoridad se practicase una nueva 
información aclaratoria de los hechos expuestos por Canga 
Lamuño acerca de la sustracción de efectos por los carlis
tas, de cuya información aparece: que el primer testigo 
habia ya depuesto acerca de este punto ante el Juzgado de 

■primera instancia, á solicitud de D. Manuel Canga, á cuya 
declaración se remitió: que el segundo y el duodécimo ma
nifestaron que los carlistas no sacaron de la Administra
ción sino dos sacos con tabacos: el tercero, que oyó á los 
carlistas preguntar ppr un saco para llevar tabaco y pedir 
cigarros puros ó peninsulares, y que ignoraba si sustrae
rían ó no efecto alguno: el cuarto, que los carlistas m ira - 
ron un cajón en busca de cigarros puros sin hallarlos, y 
que no vió llevarse efectos timbrados; y los quinto, sexto, 
noveno, décimo y onceno, que en aquella época el Admi
nistrador subalterno de Rentas tenia las existencias en 
Turielios por el temor de que en Sama fueran robados:

Que remitido de nuevo el expediente á la Administra
ción económica, y á propuesta de la Sección administrativa, 
informó en él la Intervención haciendo constar, con refe
rencia á los libros de su custodia, el cargo que en estos 
figuraba contra el Administrador subalterno de Rentas 
D. Manuel Canga para el mes de Enero de 1874, y afirman
do en su vista que dicho funcionario tenia una cantidad 
mayor de existencias que la ^que habia declarado haberle 
sido sustraída por las fuerzas carlistas:

Q ue pasado el expediente á informe del Jefe Letrado, 
•;.y c^qpuerdo con lo propuesto por este en razón á que, las 
^diligencias de ampliación del expediente debí n haberse 
instruido á insb.- ciado!' interesado D. Manuel Canga y no 
por su sucesor, como había tenido lugar, en $4 de Agosto
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de 1876 se remitió á aquel el expediente para su amplia
ción ante el Juez de primera instancia, y á fin de que jus
tificara por medio de un estado valorado por clases el nu
mero de efectos extraídos por los carlistas, lo cual no re
sulta practicado: . , „ , . ,

Que en 15 de Setiembre siguiente fue requerido por 
el Alcalde de Sama á fin de que presentara los libros de 
cuentas correspondientes al tiempo en que desempeño la 
Administración subalterna Canga Lamuño, el cual mani
festó no conservar dichos libros y sí sólo unos apuntes que
fueron por él exhibidos; y TT • a

Que remitido el expediente al Ministerio de Hacienda, 
éste en 42 de Noviembre de 4878, de acuerdo con lo pro
puesto por la Asesoría general y la Dirección de Rentas 
Estancadas, y teniendo en cuenta que no se habían cum
plido las cuatro primeras disposiciones de la Real orden 
de 31 de Diciembre de 4872, y que los testigos que decla
raron en la información practicada ante el Juez de Pr™ e* 
ra  instancia de Laviana no lo hicieron en conformidad 
con lo declarado por los que fueron oídos en la practicada 
ante el Juez municipal de Langreo, dictó Real orden de
clarando responsable al Administrador D. Manuel Canga 
de los efectos que dijo haber sido sustraidos por los car
listas, y disponiendo que aquel ingresara su importe, pre~ 
via liquidación, en la Caja de la Administración econó
mica de Oviedo. . , . ;

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas ante 
el Consejo de Estado, de las cuales aparece:

Que notificada al interesado en 43 de Diciembre de 4878 
la anterior Real orden, en 30 del mismo mes el Licencia
do D. Manuel Pedregal, en nombre de aquel, dedujo de
manda solicitando la revocación de dicha Real orden, y 
que se declare á su representado, como Administrador su
balterno de Rentas que fué de Sama de Langreo, irrespon
sable de la sustracción de efectos estancados, verifica
da por los carlistas en la nocíe del 5 de Enero de 4-874;

Y que declarada procedente la via contenciosa para 
dicha demanda y ampliada esta por el Licenciado Pedre
gal en 30 de Setiembre de 4879, con la pretensión de que 
£e declare que.no procede exigir á Canga el importe de los 
caudales y efectos estancados! que realmente hayan sido 
sustraidos por los carlistas, fué emplazado para que Ja con
testase mi Fiscal, el cual lo verificó en 43 de Noviembre 
siguiente, pretendiendo la absolución para la Administra
ción general del Estado, y que se confirme la Real orden 
impugnada.
. Vista la circular de i la Dirección general de Rentas 
ele 12 de Enero de 4873, ítrasfádáfídó lá Real ófdéh de 34 
•fie Diciembre de 487$, qüe contiene éntre otras reglas las 
|siguiéntes: «Primera,.desde el momerito^éh que .sea inm i
nente la invasión de cualquier pueblo donde existan ofi
cinas subalternas de Rentas, el Administrador impetrará 
$e la Autoridad local el nombramiento de un. delegado 
•suyo, que pase á la oficina á certificar la entrega de valo
res y efectos si se verifica, y á intervenir la entrada y sa
lida hasta que se presente el delegado del Jefe económico.;, 
segunda, el delegado de la Autoridad local, al presentarse 
en la Administración subalterna, cerrará los libros hacién

dolo constar por nota, y verificará un recuento dé las exis
tencias en Caja, extendiendo acta de su resultado; tercera, 
desde aquel momento el delegado seguirá interviniendo la 
entrada y salida de valores y efectos hasta que cese el fun
dado temor de la invasión ó hasta que se presente el dele
gado del Jefe económico si aquella ha tenido lugar y las 
fuerzas invasoras sustrajeron el todo ó parte de los valo
res y efectos: cuarta, en este último casQ, tanto el funcio- 

; nario encargado de la oficina como el delegado, procurarán 
I que el Jefe de los sustractores facilite recibos detallados del 

número y clase de efectos y de las cantidades en metálico 
i que se lleven; y se^ta, para justificar el robo, el Adminis

trador subalterno practicará una información de testigos 
ante el Juez de primera instancia para hacer constar el dia 

| en que fué invadido el pueblo, los nombres de los que man
daran las fuerzas invasoras, la cantidad de efectos y cauda
les que extrajeron, la presión que ejercieron sobre el fun
cionario encargado, las medidas que adoptó este para evitar 
la sustracción y las protestas que formuló para poner á 
cubierto su responsabilidad. >

Considerando que con arreglo á la primera de las refe
ridas disposiciones, el nombramiento del delegado para la 
intervención dé los valores y efectos estancados existen
tes en las oficinas subalternas de Rentas sólo procede 
cuando sea inminente el peligro de que los pueblos en que 
sé hállen establecidas sean invadidos por fuerzas armadas: 

Considerando que del expediente gubernativo no resul
ta que hubo motivos para prever la invasión de que se 
trata, ni puede estimarse que por tener dcupados los car
listas pueblos próximos á Langreo, debió considerarse in
minente el peligro de la invasión y hacerse el nombramien
to del delegado, pues para ello habría silo  preciso que la 
intervención de dicho funcionario hubiesé sido permanen
te, y no interina y transitoria, cqmo correspondía fuera en 
virtud de lo dispuesto 0n la citada Real orden de 31 de Di
ciembre de 487$:

Considerando que si bien la omisión!del mencionado 
nombramiento no puede ser fundamento para negar la de
claración de irresponsabilidad q'tie se pretende por el r e 
currente, este sólo tiene derecho á obteíler dicha decla
ración en cuanto á los efectos . cuya sustracción resulté 
probada:

• Considerando que apreciada según las reglas de la sana 
crífcca la fuerza probatoria de las declaraciones de los fes- 

í tigos examinados, resulta acreditada la invasión del pue
blo de Langreo por partidas carlistas, y qüe se llevaronun 
sáco con cigarros, pero no la sustracción ael tabaco en toda 
la cantidad que se dice por el Administrador Canga, y mé- 
nos la de los efectos timbrados; ; V

Conformándome cdn,4o concitado p o rla . Sala de. lo 
Contencioso del Consejó de Estado, en sesión á que asis
tieron D . Tomás Retoiftillo,- Presidente; él Marqués de Al
ban ia , D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Emilio Cánovas del Cas
tillo, D. Francisco Rubio, D. José Magaz, el Conde de Tor- 
reánaz, D. Mariano Cancio Villaamil y D. Joaquín Monte
negro,

Vengo en declarar que D. Mabuel Canga, Administra

dor subalterno de Rentas que fué de Sama de Langreo, 
tiene derecho á que se le abone en cuenta el importe del 
saco de cigarros sustraído de las oficinas de su Adminis
tración por partidas carlistas, formándose al efecto el ex
pediente que corresponda para fijar el número y valor de 
dichos cigarros, y en confirmar la Real orden impugnada 
de 1$ de Noviembre de 1878, en cuanto declara responsa
ble al demandante de todos los demás efectos qae dice le 
fueron también sustraidos.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de !880.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ferrocarriles
Vista una instancia de D. José de la Cuesta Crespo, vecino 

de esta Corte, esta Dirección general ha acordado desesti
marla en cuanto tiene por objeto pedir Ja prioridad del pensa
miento de ejecutar un tranvía de Santander á Bilbao y auto
rizarle para que en el término de un año pueda practicar los 
estudios de dicho tranvía; pero entendiéndose qué por esta 
autorización no se le otorga derecho alguno á la concesión de 
esta línea, ni á indemnización de ningún género, y que el pe
ticionarlo tiene que sujéíarse, respecto á indemnización de los 
perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dis
puesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 4877.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1880.=*=E1 Director general, el B. de Cov*donga.~*Sres. Go
bernadores de las provincias de Santander y Vizcaya.

Vista una instancia de D. Joaquín Martínez, vecino de Bil
bao, ésta Dirección general ha acordado autorizarle para que 
.dLel términa de un .año pueda .practicar los estudios de un 
ferro-carril que, partiendo de Vitoria, termine en Dur&ngo; 
pero entendiéndose que por esta autorización no se le otorga 
derecho alguno JHa concesión de esta línea, ni á indemniza
ción de los perjuicios que puedan causarse en lss propiedades, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1880.=Ei Director genera}, el B. de Covadonga.—Sres. Go
bernadores de las provincias de Alava y Vizcaya.

i < MINISTERIO D E  U L T R A M A R

  BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.
Situación en la tarde del sábado 10 de Abril de 1880..

 ORO. BILLETES.

1 ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

¿aja**. * ........................... . .  * — --------. . . ------- . . .  V.. .  * . . .  . . . . . . . ,  r.   ........   4 ............4 . . . . ;     4100.835*61 5.876.157*80
|  , •* ;- ORO. BILLETES.

,• jPESOS FUERTES. , PESOS FUERTES. ’

!• Vencimiento* i M H 3 t s r t r e s M e s e s . r ¿ ' ^  |¡........  863.098*14 4.61o.320'68
IdeA de tres á seis id   ...... . . . . . . . L . ¿ . . . . , . ¿ .   g  483492.‘£g~.  - -d.533324‘05-.................

Idem á más tiempo.. . . . . . . .  * . i   __________________________________    y 4.821.523*89 3.185.000 : : ■ A

^ ¿  ' 5.867.744*25 9337.644*73
DocúmeuitoaA.cQbrar.pormic^ A . . . .  ; " ^  - ^  ^  , ".r""SR00r''''

, —*-----   ~   ~ ——— —  5.867.714*25 9.376.652*73

¡Títulos del empréstito de $5 millones.  ........ ................. ...................  ~ 3395:000    -»• • '
Comisionados .........     ¿.¿. . i!......... 1.241.56T57 »

•.„»*. . .  • • . . .  • •••••  • • • • . . . .  »•«.«• 445.399 88 * 1.341.606*16
C reto sv en c id o s...       94.068*84 $.774.837*03
Cuentas v a r i a s . .        » 4.419.424*50 i „
Corresponsales.;,...      m m  » -

„ h , ' —    40.146.703*11 81535.867*69
Hacienda publica.—Cuenta de anticipo sin interés....................................................... ................................................ ^ ^  w  - •=- •- ^  ‘ 44900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviliario.................                  110.000 »
Gastos de todas clases.—Generaíés;. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . .'.^'T;.7.-Tn';V:V’.V.V.. . . . . . . . ;     .............................................. ..V. . . . . . .  1 ! ! . ! ! . . . i ! . .  ̂ 69.414*42  ̂ 0.730*29

; ■ y  ̂ $0.294.667*39 68.702.485*41

PASIVO. ’ • ; .... •; . 7: . ; ■
G&pital . . . . . . . . .   ̂ . . . .  .i . .-.**• .♦%.. t* # v ¿r. ■ 8.O0O*0QQ„  ̂> i
Fomlo de reserva. .................................................................. ...................................................................... • . . ; . . . . . . . . ; , . . . . .  * ; . . . .  ^ 470.567*86 {

ICueiáas corrientos.  .............................L . , . . . . . . . ^ ___  r    ^
Depósitos sin i n t e r é s . v•••«. . ;••. , . «• : 144.940*64 * - ¡

Dividendos atrasados.............................. ........................................................ .........  ;  J&fiÉB...' . 44.850*65   *
Idem corriente, núm. 47.................................     . . r . 7 . .. ........  ¿ 30.350 A y*  ^

  ^  4864.581*81 8.77t074‘19
Billetes enútidos., • • • • ; V  * * • * # ?••*••• ^ * * * . . . . . . . . . . .CEmisión deguerFá....................................................................................             44.900.076*90 ¿

 ——  .  57.871.699*70
: Empréstíto4e $5 iaaillones.v ¿. .  .vw w í^ v-.- * rwv-»— •. • •• • * •  ........ .................  i “29351*50 »

Otras ohhVamnnftfi Corresponsales................ .............................    i -----  I 43.426*05
utras ob liga c io n es,,..... jC on ato  ¿e contribuciones............................... ............................................. .. : » 161.397*78

(Ouenias Varias................    A .................. 5339.330*28 » ¿
-? — r r   --------— —  6.oda681‘78 «04.823*83

Saneamiento de crédito^ yencidoA.. . .  A • #. S  A   ........ .. ^ . .  A      ........%................ . . U l . . . . ¿ 4̂       |9.044‘7Q 1.468.053*07
nstsrssBS.—Por c o b r a r . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , 6 6 8 . 7 5 0 * 8 4  317*446*30
H,&$&&cias y pérdidas.. . . . .  •••«*• • *.•. . . .  , , ,  . . . . . . . . . . .  4* #0. .  ^ ^ ^ 8 |3»048 ,90 58*518*32

1 20.294.667*39 68.70E485*#

iifbana 10 de Abril de 1880. =4E1 Contador, J. B. Carvalhoe=w»V.° B,c=Por delegación del Gobernador, el Director interino, José Ramón de Maro#
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MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 33.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes,
CANAL DE LA MANCHA.

C o s ta  d e  F r a n c i a .
B oyas e n  l a  r a d a  de S a in t -M alo  (A. JET.-, núm . 139/747. 

París 1879.) En el veril del banco de la Traversaine, por 
su parte NO., se ha fondeado una boya roja, que se halla 
bajo las eníilaciones siguientes: la valiza de Petifc Pot de 
Beurre por el cuerpo de guardia de la Garde Guérin, y el 
fanal del muelle de Noires por el campanario de la Casa- 
Ayuntamiento de Saint-Servan.

Otra boya roja se ha fondeado sobre el bajo del placer 
de la Savate al N. de la roca Sou, y se halla bajo las enfi- 
laciones siguientes: la casa Lemoine (Bel-Air) por la torre 
de Buron, y la valiza de la Mouillére, por el cuerpo de 
guardia de la Garde Guérin.

B oyas e n  e l  r io  R a n c e . (A. H., núm. 139/748. Parts 
1879.) Al E. de las piedras Pauvresses se ha fondeado una 
pequeña boya roja que se halla bajo las eníilaciones si
guientes: Béchard, un poco abierto al O. de la casa del 
fuerte Peiit-Bey; la casa Lefer (de los hornos de cal) por 
la cumbre de la roca Chalibert.

Otra boya roja se ha fondeado al NE. de la roca Gou- 
jon, en las enfilaciones siguientes: Béchard con la media
nía de la casa del fuerte Petit-Bey; el faro de la Ballene, 
abierto al N. de la cabeza de la roca Chalibert.

Cartas números 492 y £13 de la sección I; y 51, 807 y 
658 de la il.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa d e  lo s  E stados-U nidos.

S e ñ a l  d e  n ie b l a  e n  e l  f a r o  d e  l a  i&la  F a l k n e r . 
(A. JET.., núm . 139/749. París 1879.) Se ha establecido en el 
faro de la isla Falkner, Sound de Long Island, un silbato 
de vapor, que en los tiempos cerrados y nebulosos produ
cirá toques de 8 segundos de duración con intervalos de. 
52 segundos. . ,

Cartas números 198 y 814 de la sección I; y 587 de la IX.
MAR  DEL NORTE.

C o s t a  d e  N o r u e g a .
B a jo  a l  NNE. d e l  f a r o  d e  l a  is l a  R u n d o . (A . U ., n ú 

mero 133/785. P arís4879.) Según el Capitán de navio M. 
Caillet, Comandante de la estación de Islandia, á 2‘7 millas 
al NNE. del faro de la isla Runda (300 metros al NNE. de 
lá sonda de 88 metros del banco Golla), hay un bajo cu
bierto con 8 metros de agua.

Dicho bajo rompe en bajamar; y es tanto más peligrosa 
cuanto que se halla cerca de la pasa que se sigue general
mente, la cual tiene por enfilación la parte izquierda de la 
base del pico de Hezo, un poco abierto al S. de Godo. Para 
evitar el mencionado peligro al entrar, es preciso cerrar 
un poco la base del pico Hezo con Goda, hasta que se mar
que al S. la punta Tendentes de la isla Runda; entonces 
se gobernará sobre estribor rápidamente á tomar la pri
mera enfilación, á fin de evitar el banco Valleboen, el cual 
se halla siempre señalado por una rompiente.

Las demoras son verdaderas.
Costa d e  A lem ania.

V aliza  d e  recalada  d e  S c h m a l tie f . (A . H., núme
ro 133/786. París 1879.) El tonel que sirve como valiza 
de recalada de Schmaltief, ha sido trasladado 8 cables más 
al O., y se halla actualmente en 54° 87' 50" latitud N. y 
14° 88' 9" longitud E.

V aliza d e  l a  isla  R om. (A. U ., núm. 138/741. Pa
rís  1879.) La valiza (Kcnigsbake), de la isla Rdm, ha sido 
destruida por el viento y no será repuesta.

hartas números 198,, 813 y 586 duda sección I; y 45 de 
la II.

OCÉANO ÍNDICO.
G o lfo  d e  B e n g a la .

B oyas d el  p u e r t o  d e  M adras. (A. i í . ,  núm.133/789. " 
París 1879.) A consecuencia de los trabajos deí puerto de 
Madras, ha sido necesario colocar las boyas en 11 metros 
de agua; estas boyas, que están pintados de rojo y Manco 
por mitad vertical, deben considerarse en la actualidad 
como marca de peligros, y los buques no deben pasar por 
tierra de ellas durante el dia; de noche deben mantenerse 
por fuera de la línea de fondos de 15 metros. La parte su
mergida de los trabajos se extiende hacia fuera mucho 
más que los muros, y no están cubiertos en algunos sitios 
más que por 5 m,8 de agua.

La boya del medio, ó gran boya, está pintada de rojo 
y fondeada en 18 metros de agua, marcando el límite O. 
del fondeadero de los vapores. Todos los buques de vela, á 
excepción de los dhonies, deben fondear por fuera de la li
nea de fondos de 14 metros.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 583 de la  IV.
Madrid 10 de Febrero de 4 8 8 0 .= J u a ií R o m e ro .

MINISTERIO DE HACIENDA.
J u n ta  d e  la  D eu da p ú b lica .

La Junta ha acordado que en el dia 89 del corriente mes, 
y hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
de este establecimiento lá quema de los documentos d é la

Deuda pública amortizados per pago de débito?, subastas y 
conversiones durante el mes de Febrero próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Mayo de 1880.=El Secretario, Santiago B&- 

Uesteros.=V.# B.*=E1 Director general, Presidente, Arenillas.

D irección  d e  la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección ha acordado dar principio al pago de los 

intereses del segundo semestre de 1879, correspondientes á los 
depósitos en metálico procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 áe Propios, con arreglo al órden que determinó el sor
teo celebrado el dia 4 del actual; y en su consecuencia, el 80 
del corriente, de diez de la mañana & dos de la tarde, se sa
tisfarán l«s facturas comprendidas en las bolas 1.a á 10. inclu
sive, cuya numeración es la siguiente:

Bola 1.a, números 841 á 850 de señalamiento.
Idem 8.a, números 541 & 550 de id.
Idem 3.a, números 8.811 á 8.880 de id.
Idem 4.a, números 8.841 á 8.850 de id.
Idem 5 .\  números 851 á 860 de id.
Idem 6.a, números 1.831 á 1.840 de id.
Idem 7.a, números 171 á 180 de id.
Idem 8.a, números 191 á 800 de id.
Idem 9.a, números 1.001 á 1.010 de id.
Idem 10, números 801 á 810 de id.
Madrid 17 de Mayo de 1880.=E1 Director general, Javier 

Oavestany.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l de  la  A d m in is trac ió n  
d e l E stado .

BÍENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

, NÚMERO 1.710.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten a la Dirección general de la Deuda pública para quef en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.º de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor dé las Corporaciones que á continuación se expresan.
HÚMERO MBS ? iÜO IMPORTE

de ’ CORPORACIONES. á que pertenece» en 
órden.   ■ • las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE PALENCIA.
198776 Ayuntamiento de Gas-

. trillejo de la O lm a.. Junio 1871.........   48*80
198777 Idem de id   ........... Noviembre 1878. 8440
198778 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  24*40
198779 Idem de i d . . ............. '. Noviembre 1873. 84‘40
198780 Idem de i d . . . „ • . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  84‘40
198781 Idem de id    Mayo 1874......... 88*12
198788 Idem de id    Noviembre id.. . .  í33‘73
198783 Idem de id    . . .  Marzo 1875...........  24*40
198784 Idem de id ..................  Febrero 1876 .... 84‘40
498785 Idem de Castromocho. Diciembre 1870 . 1.95446
198786 Idem de id ..................  Enero 1 8 7 1 ...... 815‘80
198787 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  815*80
198788 Idem de id .   ............. Enero 1878.......... 491‘76
198789 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  815*80

1198790 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 1873. 815*80
^492791 * Idem de i d . . . .  . * . . . . .  Enero 1 8 7 4 ...... 163*98
198798 Idem de i d . . . . . .  . . . . . .  Idem 1 8 7 5 .... . . .  353*73
198793 Idem de Corbio.. . . . . .  Noviembre 1870. 80
198794 Idem de id ................ Setiembre 1871.. 80
198795 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 1878 . 80
198796 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 3 .... . . .  80
198797 Idem de Frechilla  Mayo 1874....... . . 199 87
198798 Idem de La Vid de Oje-

d a ............................  Octubre 1870 .... 980*40
198799 Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  8.097
192800 Idem de id    Marzo 1871......... 445*98
498801 Idem de id .................. Octubre id   137*60
498808 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  608
198803 Idem de id .    ....... Enero 1873,____ 415*98
198804 Idem de id    Febrero i d . . . . . .  506*38
498805 Idem de id     Abril id    8.097
498806 Idem de id ..................  Mayo id. . . . . . . . .  8.097
498807 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . . .  608
198808 Idem de id .............. Noviembre id. . . .  739*60
198809 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1874.... 1. 415*98
198810 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  443*70
198814 Idem de id*     Mayo 4 8 7 5 . . . . . .  415*98
198818 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Junio id    871*80
198813 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 6 .... 415*98

PROVINCIA DE SEGOVIA.
198814 Ayuntamiento de On-

talvilla    ............. Diciembre 1876.. 138
198815 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1 8 7 0. . . . . .  747*36
198816 Idem de id    Junio id.. . . . . . . .  416
198817 Idem de id ..................  Julio id. . ...........   888*48
198818 Idem de id   ........... Febrero 1878----- 804*40
198819 Idem de id .    .......... Setiembre i d . . . .  1.694*41
198880 Idem de id ................... Octubre i d   116
198881 ídem de id .................. Febrero 1 8 73 .... 756 85
198888 Idem de id ..................  Abril id...............  16.907*36
198883 Idem de i d .     ......... Junio id  ............  116
198884 Idem de id. • • • . • • •»• .  Setiembre i d . . •„ 808*08
192885 Idem de id  ......... Enero 1874.. ...*  116
198886 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id . . . . .  1.888*40
198887 Idexh de id . . . . . . . . . . .  * Junio id. . . .  • . . . .  1.600
198888 Idem de id . .  . . . . . . . . .  : Julio id . 748*93
198889 Idem de id .   ....... Agosto i d . . . . . . .  174*13
198830 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  889 94
198831 Idem de id    Febrero 18 7 5 .... 1.888*40
198838 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Marzo id . . . . .  *..  416
198833 Idem de id ..................  Junio i d . . . . . . . .  1.600
198834 Idem de id .  .....  Octubre id . . . . . .  808*08
198835 Idem de id . ................  Febrero 1876----- 1.888*40
198836 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo id ...............  416
198837 Idem de id . ................ Setiembre i d . . . .  8.967*70
198838 Idem de id .    Noviembre i d . . .  1.600
198839 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 77 .... 968
198840 Idem de id . ................. Marzo id    3.998*40

; 198841 Idem de id    Mayo id. 8.880
198848 Idem de id ..................  Marzo 1878.........  776*48
198843 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . . .  1.600
198844 Idem de id ..................  Enero 1 8 7 9 ...... 484
198845 Idem de id.. ........ Mayo i d . . . . . . . .  776*48
198846 Idem de id ..................  Julio id ............... . 4.600
198847 Idem de i d . . . . ......... . Enero 1880 ..... v 484

1 N Ú M E R O  MES? V  A N O  ÍM PO R TJK
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

órden. las relaciones. Ps. Cénts.

PROVINCIA DE TERUEL.
198848 A y u n t a m i e n t o  de

Odón  .......... Enero 1 8 7 8 .. . . . ,  8.090
198849 Idem de id ..................  Junio id ..............  87*60
Í98850 Idem de Ojos Negros.. Julio 1871.........371
íí'8851 Idem de ict      Octubre id . . . . . »  831
198858 Idem de.id . Febrero 1878.... 88*43
1928o3 Idem de id  Agosto i d . . . . . . ,  48
192854 Idem de i d . . . * ......... Setiembre i d . . . .  *875
198855 Idem de.id .................  Octubre i d . . . . . .  371
192856 Idem de Olalla . . .  Setiembre 1871,. 82*80
192857 Idem de id ............ ... Febrei o 1872___  831
192858 Idem de Palomar  Julio 1871__ . . .  425*36
192859 Idem de id   .............  Agosto id   98* 49
192360 Idem de id  .......... Setiembre id   36
192861 Idem de.id ...  Marzo 1872..__________  84*20
192862 Idem de id ..................  Agosto id   4*2(1
192863 Idem de Pancrudo..... Marzo id .............. 6*79'
192864 «Idem de.id .Agosto i d . . . . . . .  62*40
192865 Idem de Peñarroya . . .  Julio 1870 ....... 36‘9(>
192866 Idem de id ...... Idem 1871....................... 36‘90>.
192867 Idem de.id .....  Mayo 1872......................  88
192868 Idem de.id .................  Setiembre i d . , . .  '36*90
192869 Idem de Peralejos . . . .  Octubre 1871 .... 18
192870 Idem de.id .................  Julio 1872....... . .  18
192871 Idem de Piedrahita... Idem 1 8 7 1 . . . . . .  21*46
192872 Idem de Pitarque  Idem id ..............  3§<06
192878 Idem de id ................... Setiembre i d . . . .  62*34
192874 Idem de id ................... Octubre id   80*68
192875 Idem de id. (adicional). Idem id   208‘20
192876 Idem de id ................... Marzo 1 8 7 2 .... .  65*46
192877 Idem de id ..................  Agosto id   38*06
192878 Idem de id ..................  Octubre id . . . . . .  208*20-
192879 Idem de Portalrxmbio.. Enero id ..............  52*38
192880 Idem de id ................ . Marzo id.. . . . . . .  3.702
192881 Idem de Pozondon. . . .  Junio id . . . . . . . .  3.451
192882 Idem de Pozuel  Abril 1 8 7 1 ....... 102*60?
192883 Idem de id ..................  Idem 1872...........  102*60-
192884 Idem de Puertomingal-

vo ................ ............  Julio 1871...........  324
192885 Idem de.id .................  Agosto 1 872 ..... 324
192886 Idem de Villalba Alta. Febrero id. . . . . ,  630*59
192887 Idem de id..................  Marzo id .   ........  8.947‘45
192888 Idem de id ..................  Agosto i d . . . . . . .  25*23

Madrid 22 de Abril de 4880.—El Interventor general, P. V.r
Isidoro Cabañas.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

D ip u tac ión  p r o v in c ia l d e  Jaén .
La Excma. Diputación de esta provincia, en uso de las fa

cultades que le confiere el art. 32 de la ley de Carreteras de 4 
de Mayo de 1877 y 39 del reglamento para su ejecución de 10 
de Agosto del mismo año, ha acordado sacar á concurso el 
nombramiento de un Ingeniero-Director de obras provincia
les, excepción hecha de las denominadas construcciones civiles*, 
al servicio exclusivo de dicha Corporación y bajo las condicio
nes siguientes:

Se asigna al mismo el sueldo anual de 5.000 pesetas, y por 
indemnización fija de gastos de salida, gastos de escritorio y> 
dibujo de la Dirección 2.000 pesetas como cantidad alzada.

Este nombramiento no dará otros derechos que la percep
ción del sueldo ó indemnizaciones ántes expresadas en el tiem
po de su desempeño, y lo será por mensualidades vencidas.

En el caso de que á la Diputación no le fuese posible se
guir el compromiso de este contrato, podrá modificarlo siem
pre que se le anuncie al interesado con seis meses de anticipa
ción. El Ingeniero a su vez está obligado á servir á la Diputa
ción mientras no avise con seis meses de tiémpo lo contrario-

Durante el término de 60 dias por que se anuncia esta con
vocatoria, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletin oficial de la pro
vincia, se admiten solicitudes en la Secretaría de la referida 
Corporación, á las cuales deberán acompañar los aspirantes 
los documentos que acrediten en legal forma que reúnen los 
siguientes requisitos:

Ser español; llevar cuándo ménos tres anos de servicios 
como tales Ingenieros, formando parte del Cuerpo nacional de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; no tener nota al
guna desfavorable en su hoja de servicios, y no estar someti
dos á expediente por faltas cometidas ó supuestas.

Jaén 10 de Mayo de 1880.—El Vicepresidente de la Comi
sión, Rafael Piqueras.==Por acuerdo de la Diputación provin
cial, el Secretario, Francisco Flores Suazo.

D ip u tac ió n  p r o v in c ia l d e  L eón
El dia 1 /  de Junio próximo, á las doce de su mañana, ten

drá lugar ante esta Diputación la subasta del servicio de baga
jes para toda la provincia durante el año económico de 1880 
al 81, bajo el tipo máximo de 17.128 pesetas, no comprendién
dose en esta licitación los que se suministran por las línea*
férreas. , , .

Se admite la licitación también por cantones.
El pliego de condiciones está de manifiesto en ta Secretaria, 

de la Corporación, y se inserta en el Boletin oficial, núm. 135*

de Leoifl^deM ayo de 1880.—El Presidente de la Diputación,, 
Balbino Cuervo.—El Secretario» Domingo Diaz. Cane¡a.

D ip u tac ión  p r o v in c ia l d e  V alen cia .
El dia 16 de Junio próximo, y once horas de su mañana, se 

celebrará el sorteo para la  amortización de 194 obligaciones, 
provinciales del puerto del Grao de las 4.225 que componen las 
nueve primeras series de las emitidas con arreglo á la ).ey 
de 18 de Junio de 1856. Sólo tendrán opeion á ser reint^egva- 
das en este sorteo las que resulten adheridas ál Convenio ce
lebrado en 20 de Febrero de 1873 ánteá de la fecha m  que debe 
efectuarse dicho sorteo. . , . .

Se recibirán adhesiones en las oficinas de la Diputación 
hasta la víspera del sorteó á las. dos de la tarde.

Desde el dia 47 al 30 del propio mes de Ju^io los poseedo
res de las obligaciones favorecidas por la suerte deberán pre
sentarlas en la Depositaría provincial coiy factura duplicada. 
En uno de los ejemplares se liquidará el valor de las obliga
ciones, el cual será satisfecho desde dia 3 de Julio próximo á los interesados que las hayan presentado, siempre que de la
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compulsa que préviamente ha de verificarse resulte su indu
dable legitimidad.

Valencia 11 de Mayo de 1880.=E1 Presidente, Eduardo 
Atard,— Por acuerdo de la Diputación, el Diputado-Secre
tario, José Artés.

El día SI de Junio próximo, á las once de la mañana, se ce
lebrará el sorteo para la amortización de 67 obligaciones pro
vinciales del puerto del Grao, de las 4.038 que componen la dé
cima serie de las emitidas en virtud de la ley de 18 de Junio 
de 1836, y con arreglo al convenio celebrado con la Sociedad de 
Orédito Valenciano en 19 de Setiembre de 1878.

El sorteo se verificará en la forma acostumbrada en los 
-anteriores.

Desde el dia 88 al 30 del propio mes de Junio, los poseedo* 
-res de las obligaciones favorecidas por la suerte deberáp, pre
sentarlas en la Depositaría provincial con factura duplicada. 
En uno de ios dos ejemplares se liquidará el valor de las obli
gaciones, el cual será satisfecho desde el dia 3 de Julio próxi
mo á los interesados que las hayan presentado, siempre que 
de la compulsa que préviamente ha de verificarse resulte su 
indudable legitimidad.

Valencia 11 de Mayo de 48.80.=E1 Presidente, Eduardo 
Atard.==Por acuerdo déla Diputación, el Diputad o-Seéreta rio, 
José Arfrés.

Diputación provincial de Zaragoza,
Esta Diputación ha acordado contratar en pública subasta, 

bajo el tipo en baja de 48.883 pesetas 14 céntimos, la cons
trucción de la parte primera del primer trozo de la carretera 
provincial denominada de María al confin de la provincia de 
Teruel, en término municipal del pueblo de Botorrita, para 
cuyo acto se ha señalado el dia 19 de Junio próximo, a las 
doce de su mañana.

La subasta, que tendrá efecto en el Palacio de la Diputa
ción, ante el Dr. Presidente de la misma, ó quien haga &us ve
ces, y con asistencia de Notario, se verificará con sujeción á 
lo prevenido en las disposiciones vigentes; hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de Ja Corpor&cion, todos los dias nc 
festivos durante las horas de oficina, el plano, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y particulares y econó
micas.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo que & continuación se inserta, 
sin lo que no serán admisibles; debiendo acompañar á las 
mismas la cédula corriente de vecindad del proponente y el 
documento que acredite haber consignado préviamente en la 
Depositaría de fondos provinciales el 6 por 100 en metálico 
del importe del presupuesto de contrata, cuya cantidad se 
exige como garantía para tomar parte en la licitación.

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta rubricada por el 
que los suscriba, y este sobrescrito:

«Sr. Presidente de la Diputación provincial de Zaragoza.— 
Proposición para la subasta de construcción de la primera 
parte del primer trozo de la carretera de María.»

Podrán ser presentados en los quince días anteriores al se
ñalado para la subasta hasta la hora en que ha de celebrarse, 
y también en los primero» treinta minutos de la misma, sin 
que una vez presentados puedan retirarse bajo ningún pre
texto ni motivo.

Serán numerados por el érden con que se reciban, para de
terminar en caso de empate entre dos proposiciones iguales y 
nó mejoradas la preferencia en favor del que tenga el núme
ro más bajo, y se abrirán á presencia de los licitadores finado 
e l tiempo de admisión.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales de 
las que sean admisibles, se verificará únicamente entre sus 
autores licitación oral por espacio de diez minutos; siendo la 
primera mejora de 426 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor de la 
proposición que resulte más ventajosa; pero no producirá efecto 
hasta que recaiga la aprobación definitiva de la Diputación 
provincial, que podrá libremente concederla ó negarla, según 
•estime conveniente á los intereses provinciales, sin que sobre lo 
resuelto en uso do tal facultad se admita ninguna reclamación.

Lo que sa anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza 43 de Mayo de 4880.==E1 Presidente, Martin Vi

llar. « L o s Diputados Secretarios habilitados, Manuel Casti- 
lIoa.==Joaquin Peirona.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de ,, habitante calle d e . . . . ,  núme

r o . . . . . .  con cédula corriente' de empadronamiento que es ad
junta, enterado del anuncio d e fecha 13 de Mayo del corriente 
año, relativo á la adjudicación en pública subasta de Jas obras 
de construcción de la primera uarte del primer trozo c(e la car- 
refera provincial denominada a'e María al confín de la provin
cia de Teruel, en término m un i* úpsl del pueblo de Botorrita, 
así como también del plano, prca ■upupsto y pliego de condicio
nes facultativas y particulares y económicas que han estado 
de manifiesto, se compromete á te uñar á su cargo la ejecución 
de dichas obras, con sujeeion á los’ mencionados documentos,
por la cantidad d e  (en letra) p e se ta s ... . .  céntimos; y
acompaña el resguardo del depósito qtue se exige como garantía 
provisional.

(Fecha y firm a del proponente.)

Fábrica de Trubia
Habiéndose insertado en la G a c e t a  l'E  Ma d r id , núm. 431, 

de 40 del corriente, el anuncio para la segunda subasta de 
conducción de efectos desde el puerto de G ijun á este estable
cimiento y viceversa, el remate tendrá lu el miércoles 9 
de Junio próximo.

Trubia 42 de Mayo de 1880.—E 1 Oficial pr, huero Secretario, 
Julio Zavalel*.

A .dnzZnigtrao io u  d e l € o ít « o  Ge&tbr&úL

SECCION DE DISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 16 de Mayo. 
Núm. 274 Anselmo Valle.—Marañon.

272 Casimiro Sanjurjo.—Valkdolid.,
Francisco Alcázar.—Viilarejo de Salvanés.

2/4 Gaspar Rodero.—Zorita de la Frontera.
275 Ignacio FaJgueras.—Santander.
276 José Pineda.—Granada.
277 Juan Antonio Gonzalo.—San Ildefonso.
$78 Lorenzo Fernandez.—Alhamilla del Rio. "
279 Purificación Cruzado.—Griñón.
280 Patric/o Arina.—Lumbier.
284 Teodoro Llórente.—Valencia.
282 Viuda.*de Lasaba.—Vitoria.

M afr ú 47 de Mayo ¿6 18S0,«E! Administrador, Martin 
BcteP

G abinete C entra! T e lé g ra fo s .

Mslaoim áe los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

Día 47.

HfHMPP "ir
istacioa de orígem _ . , .. . . Domicilio,del destinatario.

Chiclana. Pascual T o r r e z o
Real ..............  Torres, 46, segundo.

Figueras. . . . . . . .  Gambel..................... Diputado Córtes.
Valiadolid... . . . .  Manuel Ortiz  Mayor, 1. *

Madrid 47 de Mayo de 1880.«E1 Jefe del Gabinete Centra], 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C a n g a s  d e  O n ín .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez 
de primera instancia del partido de Cangas de Onís.

Por el presente cito y emplazo á D. Manuel Fernandez y 
Fernandez, ausente de ignorado paradero, para que dentro del 
término de 20 dias, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en este Juzgado á contestar la demanda que le propuso el Pro
curador D. Baldomero Menendez, en nombre de D. José Anto
nio Eguivar, vecino de las Casas del Orrin, término municipal 
de Parres, sobre reclamación de 4.240 rs.; apercibido de que s i 
no compareciere será declarado rebelde, y se entenderán las 
diligencias sucesivas en los estrados del Juzgado.

Dado en Cangas de Onís á 30 de Abril de 4880.—Leopoldo 
Mendez Bálgoma.—Por órden de S. S., José Perez Fernandez.

X —1521
C en tr o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se saca á la venta en 
pública subasta un terreno situado en el término municipal de 
esta villa y en la antigua carretera de Toledo, á un lado del 
camino de Vijlaverde; su cabida 42.218 y medio piés cuadrados 
superficiales de los 48.240 y medio piés que comprende un solo 
trozo, y lo forman cuatro casitas señaladas con los núme
ros 45, 47, 49 y 21, que se halla proindiviso con D. Nicolás Ga
llego, á quien corresponden los 6.022 piés restantes, y linda 
todo el terreno Saliente vertedero de la Villa;; Mediodía pose
sión de D. Víctor Casado; Poniente camino viejo de Viílavérde, 
y Norte camino que va al expresado vertedero de la Villa: ta
sados los 42.218 y medio piés, con las casitas que comprenden,

, en la cantidad de 7.634 pesetas con 68 céntimos, por lo cual 
salen á subasta, que tendrá lugar el dia 40 de Junio próximo, 
á la uña de su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado; ád- 
virtiendo que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasación, y que los autos, donde todo consta 
más por menor, se hallarán de manifiesto desde este dia hasta 
el en que se verifique la subasta en la Escribanía del actuario, 
calle Mayor, núm. 64, piso segundo.

Madrid 44 de Mayo de 4880.=El acfTÍ¿rio, Aniceto de la 
Roca. Xr-d¡829

M a d r id  .—H o s p ita l .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se éacan á pú
blica subasta los siguientes:
Tres pianos grandes oblicuos, tasados á 900 pese

tas uno................. . ............. .......... .......................... .. ;2.7()0
Nueve semioblícuos pequeños, á 700 pesetas u n o .. .  6.300
Trece verticales, á 750 pesetas uno .......... .. 9.750 ,

Para cuyo acto se ha señalado el dia 49 del actual, y hora 
áé las doce de la mañana, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, hasta cuyo dia se haJl&n los autos de mahiftéSto en la 
Escribanía del actuario; debiendo los que quieran tomar parte 
consignar próviáméute la cantidad de 4.000 pesetas.

Madrid 5 de Mayo de 1880.=R&fael Sólís Liébana.—El Es
cribano, F. Cabrero de Frutos. X—1528

M a d r id e jo s .
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia de 

esíe partido. ,
Por él presente líamo á todas las personas que se crean con 

derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
fundada en la parroquia de San Salvador de esta villa por 
Pascual é Isabel García Zapero, vecinos que fueron de ella, • 
para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en tér
mino d e  30 dias, á contar desde el en que fuese inserto esté 
aniihcio en Ja G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que d e  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así i 
ío tengo mandado en auto de 2 del corriente m esen expediente ;* 
formado á instancia d e  D. Toribio García, Procurador de este 
ÍU2§adO, y de María Antonia Ortiz Montijanó, natural y v e c í- \  
na de esta villa, declarada pobre para litigar.

Dado en Madridejos á 5 de Abril de 4880.=Fermin Abe- i 
jon.^Por mandado dé S. S ., Sérapio Infante. X—4524 :

P o n f é r r a d a .
D. Ricardo Enriquez y Rodríguez, Juez Jé primera instan

cia de' Ponferrada y su partido. {
Por el presente segando edicto ge cita, llama y emplaza á 

D. Juan Amable Lacot, contratista dei ferro-carril en los tra

bajos de Valdepiñuelo, término de la Granja do San Vicente, 
en este partido judicial, cuyo domicilio y residencia se ignoran» 
para que dentro del término de cinco dias improrogabies com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á con
testar la demanda de tercería de dominio contra él, D. Guiller
mo Fallea y D. Guillermo Richart, propuesta por el Procurador 
D. Máximo Parra Cordero, en representación de D. Domingo 
Mendizábal Echave, residente en dicho punto, en reclamación 
de varias porciones de piedra labrada y embargadas á ins
tancia del Richart y  compradas por el Mendizábal al D. Gui
llermo Fallea, en precio de 4.250 pesetas, y de ía cual presen
tada con varios documentos se le ha conferido traslado por 
providencia de 4.* de Agosto del año último: si así lo hiciere 
se le oirá en justicia, y en otro caso se seguirán los autos en 
su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los 
estrados de este Juzgado, como previene el art. 232 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Ponferrada á 40 de Mayo de 4880.=Ricardo Enri
quez. « P o r  su mandado, Faustino Mato. X— 4530

Telea-Bohío.
D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido. '
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

actuación del que refrenda se instruyen diligencias á instan
cia del Procurador D. Miguel Povedano, en representación tíe 
Doña María de la Concepción Sánchez Cuesta, de D. Pedro y 
D. Silvestre Sánchez Rubio y de Doña Trinidad y Doña Jeró- 
nima Góngóra Sánchez, los que tienen solicitado se les declare 
herederos abintest&to de Doña Rosa Sánchez Cuesta, que fa
lleció en 7 de Julio de 4850; de Doña Juana Sánchez Cuesta, 
fallecida en 4.° de Noviembre de 4856, y de D. Pedro Sánchez 
Cuesta, fallecido en 44 de Enero de 4880; el primero de los so
licitantes era hermano de los tres causantes, y todos los de
más sobrinos carnales de los mismos; los dos primeros en re 
presentación de su padre D.Nioanor Sánchez Cuesta, y  los dos 
últimos en la de su madre Doña Dolores Sánchez Cuesta. 
v Lo que se hace público para que en el término üe 20 dias, 
¿ contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se per
sonen en este Juzgado á hacer reclamaciones los que se crean 
con derecho á heredar de los- causantes ; advirtiendo que du
rante el período del primer édicto, que se señalaron 30 diás,nc 
se ha presentado nadie en reclamación más que los solióitari- 

5 tes; y se hace público el nuevo llamamiento por medio del se
gundó edicto, con arreglo á las disposiciones legales.

Dado en Velez- Rubio á 3 de Mayo de 1880.=Licenciado 
José Criado y Baca.=*Por su mandado, Antonio Soriano Ros.

X —4523

 NOTICIAS OFICIALES.

L o s  A m i g o s  d e  R e d i n g .
s o c ie d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

No habiéndose celebrad o ía junta general ordinaria con
vocada para el dia 46 del corriente por falta de asistencia fiel 
número de socios que previene el reglamento, se convoca nue
vamente por esta segunda citación para él víérnes 24 del cor-* 
riente á las tres de la tarde, en la calle de la Cruz, núm. 23, 
cuarto principal.
¿ Lo que se avisa & Jos señores accionistas para que se sirvan -, 
ícóhéúrrír á éllá. •
¡¡ Madrid 17 de Mayó de 4880.«E1 Presidente, Joaquín de 
ÍHysern. X—1525

Ba n co  H isp a n o -C o lo n ia l.
; Según i o estable cid o en ía  condición 3 a de la emisión de 
obligaciones de esta Sociéflad, él dia l . \d é  ̂ Juiiió próxi)píó y  
onee horas de la mañana se verificará él sorteo para la ¿mór- 
tización de uiia serie de dichas obligaciones.
. El acto será público y tendrá lugar en esta ciudad en el 
¿domicilio social, calle Ancha, núm. 3, principal, ante las per- 
éonás qué señala la escritura de 2 de Abril de 4877.

Lp que sye anuncia al público para su conocimiento.
Barcelona 44 de Mayo de 1880.«E1 Gerente, Pedro d« So*̂  

tolongo. —X
Santa Bárbara.

S O C IE D A D  A N Ó N IM A .

En la ciudad de Oviedo, á 20 de Abril de 1880, ante m i el 
infrascrito D. José Fernandez dé la Muría, Notario del ilustre 
Coicj??94? d i ^ e i ^ d a d ,  en 1% que resido, yA iRjpresencia dedos 
testigpé que se expresarán, ^comparecieron: los Sres. D. Jpsé 
Tartióre y Lenégfe, de 31 ¿ños de edad* soltero, Ingeniero ín- 
dustriai;y vecino de esta repétidá ciudad, caíle. de San Fran
cisco, núm. 40, según cédula personal dé quinta clase, expedida 
en el dia de hoy, con el núm. 682; D. Julio Ramos y Paul, 
de 39 años, casado, Director de la sucursal del Banco de Es
paña en e»ta capital, vecino de la misma, éa lle  de Gámpomé- 
nes, núrn. 43, ¡eparto segundOj según cédula: de cuarta olase> 
expedida el 5 de Noviembre último, con el núm. 52; D. Flo
rencio Gareia.de los Rios .y Quevedo, de 33 .años, casado, Ge
rente dé úhá Sociedad, y vecino de Madrid, calle del Barqui
llo, núm. 46, cuarto tercero, según cédula de tercera clase, ex
pedida el 7 de Noviembre último, con él ñüm. 169; D. Anselmo 
Gonzaléz del Valle y Carvajal, dé 27 años, casado, propietario 
y ^«cino de esta ciudad, quien por carecer de cédula' personal 
corriente, y mediante á que la autorización de este instru
mento no puede diferirse más de 24 hpras, prometió cumplir , 
con lo prevenido en el núm. 3.* de la Real órden de 41 de Ju
nio de 4879; D. Ricardo Acebal y Cueto, de 30 años, casado, 
Ingeniero dé Montes, y  vecino también de 5é»ia cíudtád, calle de 
Campomanes, núiq. 7, cuarto segando, éégun cédula de quipta 
clase, expedida él fi dé Oct'ubre último. cón el núm. 490; "Don 
Román Oriol y Vidal, de 32 años, soltero, Ingeniero de Minas, 
Reciño de Santa Cruz, en el Concejo de Mieres, según cédula 
personal de quinta clase,; expedida el 44 de Octubre último, 
don el núm. 72, y í). Francisco Lacazette y Latta, de 53 años, 
casado, comerciante y vecino de esta ciudad, calle de la Rúa, 
número 5, segumcédrula de quijata clase, e x p e d id a  6 de No- 
riembre último, con el núm. 307.

Todoséllos tienen, á ini juicio, la capacidad legal necesaria 
para otorgar este instrumento, por hallarse, cómo a s ilo  asegu-
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ran, en la libre administración de sus bienes y en el pleno goce de sus derechos civiles; y después de exhibirme las ya citadas cédulas personales, dijeron: que tienen determinado fundar una Sociedad anónima titulada Santa Bárbara, con el objeto de establecer y explotar una fábrica de pólvora en Asturias, á cuyo efecto estipulan las siguientes bases:Primera. Se constituye una Scciedad anónima con el titulo de Santa Bárbara, y domicilio en Oviedo, ó donde la junta general crea conveniente, cuyo objeto es montar y explotar una fábrica de pólvora, con arreglo al proyecto y planos del Inge
niero D. José Tartiére y Lenégre.Secunda. La duración de la Sociedad se fija en 20 anos. Los socios, en junta general y por mayoría de las cuatro quintas partes de las acciones emitidas, podrán acordar su continuación ó su disolución, siempre que el acuerdo sea adoptado con estricta sujeción á las disposiciones del reglamento.Tercera. Si al cumplirse el plazo los socios no acordasen prorogar la Sociedad, ó si acordasen su disolución y liquidación per cualquiera causa ántes de los 20 años, ninguno de los Individuos que hayan participado en los últimos^ cuatro anos de la administración de la Sociedad podrá dedicarse en un término de cinco años, contados desde la definitiva liquidación de la, disuelta, al mismo negocio que constituye el objeto de ella; si desearen hacerlo tendrán que notificar por escrito á cada accionista de la extinguida, ofreciéndoles una participación proporcional á la que tenían; y sólo cuando pasare un mes sin respuesta, ó esta fuere negativa, quedarán en libertad de acción. Si directa ó encubiertamente se interesasen en el negocio sin esa prévia invitación, con sólo probar el hecho tendrán opcion los socios de la disuelta á la parte proporcionada al número de sus acciones de las utilidades que los individuos en cuestión obtengan, ya por sí, ya asociados con otros.Cuarta. El capital social es de 225.000 pesetas, divididas en 90 acciones nominativas de 2500 pesetas cada una, y repartido 
en la forma siguiente:D. José Tartiére y Lenégre, 28 acciones, ó sean 70.000 pe-

D. Fíoriano García de los Rios y Quevedo, 23 acciones, Igual á 57.500 pesetas.D. Román Oriol y Vidal, 44 acciones, igual á 35.000 pe
setas.D. Julio Ramos y Paul, 12 accionas, igual á 30.000 pesetas.

D. Ricardo Acebal y Cueto, seis acciones, igual á 15.000 pesetas.D.-Anselmo González del Valle y  Carvajal, seis acciones, igual á 15 000 pesetas.D. Francisco Lacazette y Latta, una acción, igual á 2.500 
pesetas.Se formará además, y conforme determine el reglamento, un fondo de reserva.Quinta. La Sociedad podrá recurrir al crédito emitiendo obligaciones, ó por otro medio cualquiera, con sujeción á las prescripciones del reglamento.Sexta. Todo accionista está obligado ¿ hacer efectivo en la caja oficial el valor de sus títulos en los plazos siguientes: el 25 por 100 á los 15 dias de firmarse el acta de constitución de la Sociedad; 25 por 100 á los 60 dias; 25 por 100 á los cuatro meses, y el 25 por 100 restante á los seis meses , contados todos desde la fecha de la mencionada constitución.El que negare ó retrasare el pago será requerido una vez por escrito por la Junta directiva, y á los .40: dias dé cubierta esta formalidad, podrá proceder contra él ejecutivamente, ó bien declarar caducadas las acciones de los que se hallen en este c&.so, con pérdida de sus desembolsos anteriores y de todo derecho ulterior. La elección entre estos dos procedimientos será a tr ibucion exclusiva de la Junta directiva, sin que después de satisfecho el total de 2.500 pesetas que representa cada acción, pu^da exigirse nunca á ningún accionista el desembolso de cantidad alguna.Sétima. Interin no se haya hecho efectivo todo él valor de las acciones, los cedentes de las mismas serán subsidiariamente responsables del pago que deberá hacer el cesionario de las cantidades que falten para cubrir el importe de las mismas. Ei reglamento determinará las formalidades para la trasmisión de acciones.Octava. La administración de la Sociedad se ejerce por una Junta, directiva cuya organización y funciones determinará el reglamento.Novena. El Gerente depositará en la Caja social 10 acciones en garantía de su gestión, que no serán trasmitidas hasta que queden aprobadas definitivamente sus cuentas y operaciones con sujeción al reglamento.Los individuos de la Junta directiva depositarán cinco acciones en la misma caja, y no podrán disponer de ellas hasta que la junta general que ios reemplace con otros les faculte para ello considerándoles exentos de responsabilidad por sus actos.Décima. La Sociedad se reunirá en j unta general ordinaria dos veces cada año, en las fechas y con las atribuciones que fijará ej reglamento. Cada acción dará derecho á un voto, tanto en ellas como en las extraordinarias que se verifiquen con* arreglo é dicho reglamento.Undécima. El Sr. D. José Tartiére y Lenégre aporta sus trabajos, planos, memorias y demás, cuyo valor se fija en60.000 pesetas. Dicho Sr. Tartiére, ó sus eausahabientes, será reintegrado de esta suma con el 5 por 100 de las utilidades líquidas que se vayan obteniendo, hasta que se halle saldada la cuenta corriente que se abrirá á dicho señor, con interés de 6 por 100 anual, satisfecho en efectivo por anualidades.Duodécima. Ningún artículo del reglamento ni acuerdo de la junta general podrá contravenir á los pactos de la presente escritura, siendo nulo en otiro caso.Décima tercera. Por último, el reglamento por que habrá de regirse la Sociedad, es el que, discutido y aprobado por todos los señores otorgantes, se inserta á continuación.

REG LA M EN TO
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA

Santa B árbara.
T Í T ULO P R I M E R O .

Be la Sociedad.
Artículo 1.® La Sociedad anónima titulada Santa Bárbara tiene por objeto montar y explotar una fábrica de pólvora en Astúri&i?.
Art, 2 /  El domicilio de la Sociedad se fija en Ja ciudad de Oviedo.Art. 3.* La duración de la Sociedad será de 20 años, proro- gables en da forma que indica la cláusula segunda de la escritura social.

• TÍTULO II.
Re las acciones.

Art. 4.° El capital social le constituyen 00 acciones nominativas de 2.500 pesetas cada una, que procederán de un libro

matriz cortado á talón, cuyas láminas expresarán las circunstancias que la ley exige.Art. 5 /  Cada acción tiene derecho á la propiedad de la fábrica y demás capital social, así como á sus beneficios líquidos repartibles en la parte alícuota que represente respecto al número total de ellas.Art. 6.* En los acuerdos de la Junta general cada acción da derecho á un voto.Art. 7.® Las acciones podrán trasmitirse por simple endoso, pero la Sociedad no reconocerá las trasferencias sin que en cada caso se haya tomado razón en el libro correspondiente por el Contador de la Sociedad, y puesto la oportuna anotación en la lámina de acción respectiva, ó en los extractos de inscripción.El Contador no tomará r&zon de ninguna trasferencia miéntras no esté autorizada la operación por un corredor de comercio ó Notario.Las trasferencias que se hagan desde el dia de la convocatoria hasta la celebración de las juntas generales no darán derecho á los nuevos dueños para votar en ellas, y sólo tendrán el de asistir á sus sesiones.Ni la Sociedad ni la Junta directiva serán responsables de las trasferencias que hagan las personas incapacitadas para ello.
TÍTULO III.

De los accionistas.
Art. 8.® Todo accionista está obligado ¿ hacer efectivo en la caja social en los plazos fijados y con la responsabilidad determinada en la base sexta de la escritura social, el valor nominal de sus acciones.Art. 9.® Todo accionista tiene el derecho de presentarse á la Junta4 directiva dentro de Jos ocho dias que precedan á las juntas generales ordinarias, á examinar los libros y correspondencia de la Sociedad.Art. 10. Los accionistas podrán ceder y enajenar sus acciones; pero al rescjlverse á hacerlo, están obligados á participárselo por escrito con 15 dias de anticipación al gerente, quien á su vez lo comunicará inmediatamente por carta certificada á los demás accionistas. Cada uno de ellos tiene el derecho de quedarse por el tanto que otro dé con las acciones de cuya venta ó trasferencia se trate.El que no hubiere contestado al Gerente dentro de los mencionados 15 dias se entiende que renuncia á este derecho. Si fueran varios los accionistas que manifestasen deseos de quedarse con la acción ó acciones de cuya trasferencia se trate, se repartirán estas á prorata de las que posean, y  si su número no fuera divisible se sortearán entre los solicitantes.Art. 11. A la muerte de un accionista, sus herederos ó al- baceas darán conocimiento á la Junta directiva de los nombres de los nuevos propietarios de las acciones, acompañando la justificación de su derecho en forma legal, y en virtud de ella se hará la trasferencia correspondiente por la Junta directiva.

TITULO IV.
De la Junta directiva.

Art. 12. La administración de la Sociedad se ejerce por una Junta directiva, compuesta de un Director gerente, Presidente de ella, un Contador-Depositario y un Secretario-Vicegerente.Para el ejercicio de estos cargos se necesita la cualidad de accionista y residir en el domicilio social los dos primeros.Art. 13. El nombramiento de la Junta directiva corresponde á la general de accionistas, y se hará por mayoría absoluta de votos: su duración será por dos años, pudíendo ser reelegidos los socios; que desempeñen estos cargos.U En el caso dé fallecimiento ó renuncia dé cualquiera individuo de M Jühta directiva, los demás Vocales nombrarán provisionalmente al socio que deba desempeñar el cargo vacante hasta la reunión de la inmediata junta general.En el caso de enfermedad ó ausencia del Contador ó del Secretario, podrán estos delegar sus facultades en otro socio, si fuese necesario, y siempre bajo su exclusiva responsabilidad.Art. 14. Las garantías que los individuos de la Junta deberán presentar con arreglo á la base novena de la escritura social, serán anotadas por el Contador en el libro de trasferencias, y no podrán enajenarse hasta que los dueños de las mismas cesen en sus cargos y sean aprobadas sus cuentas y actos por la junta general.Art. 15. El Director gerente percibirá un sueldo anual de5.000 pesetas y el 5 por 100 de los beneficios líquidos repar
tibles.Art. 16. El Director gerente lleva la firma de la Sociedad; representa su personalidad en juicio y fuera de é l ; dirige su correspondencia; estudia y propoñe á la Junta directiva las plantillas de todas las dependencias y oficinas y los nombramientos de empleados; suspende á los que considere acreedo - res á este castigo, dando cuenta después á dicha Junta para la resolución definitiva que corresponda ; prepara los proyectos de contratos de material, suministros, construcciones y demás á que den lugar las operaciones sociales; autoriza los pagos de menor cuantía, y con acuerdo de la Junta los de mayor importancia que deban verificarse; cuida de los cobros, y procede en todo de conformidad con las resoluciones de la Junta directiva.En casos extremos y perentorios se halla facultado para adoptar por sí las determinaciones que considere más convenientes á la Sociedad, debiendo dar de ellas inmediata cuenta á la Junta directiva para su aprob&cion, y si no la Obtuviere, podrá'convocar por sí á la general extraordinaria.; Art. 17. Ei Contador, además de su iniciativa particular como individuo de la Junta directiva, tiene á su cargo la contabilidad de la Sociedad, conforme á lo preceptuado en el Código de Comercio; es depositario de los fondos de la Sociedad y de las acciones que quedan en garantía para responder de la gestión de la Junta directiva; lleva el libro de acciones; anota las trasferencias; toma razón de las garantías en depósito , y consigna al dorso de los títulos los dividendos activos satisfechos, sin cuyo requisito no se consideran rstos debidamente justificados. No podrá hacer pago alguno sin autorización del Gerente.Art. 18. El Secretarlo asiste á las sesiones de la Junta directiva con voz y voto; levanta y suscribe el acta de sus acuerdos en el libro correspondiente, y sustituye al Director gerente en sus ausencias ó enfermedades.Art. 19. La Junta directiva deberá reunirse por lo menos Una vez al mes, y cuando lo solicite cualquiera de los individuos que forman parte de ella.Es de su especial atribución el resolver y acordar sobre to- ! dos los asuntos que le someta el Presidente y sobre los demás que propongan y susciten el Contador y Secretario,Le corresponde particularmente:A. Formar semestralmente una Memoria historial de su administración, y presentar ei inventario de efectos y el balance de caudales correspondientes á cada ejercicio.

B. Convocar las juntas generales de accionistas ordinarias y extraordinarias.
C. Proponer los dividendos activos <pe hayan de repartirse á los accionistas.
R. Proponer la cantidad que semestralmente deba destf~ narse al fondo de reserva hasta cubrir el 25 por 400 dél capital social. r
E. Resolver en las cuestiones litigiosas si deben ó no incoarse los procedimientos, y transigir las que juzgue que deben ultimarse amistosamente.F. Redactar los reglamentos interiores para el buen régimen de los intereses de la Sociedad.

TÍTULO V.
Be las juntas generales.

Art. 20. Las juntas generales ordinarias de accionistas se reunirán en los dias 31 de Enero y 31 de Julio de cada año.Además se celebrarán las extraordinarias que la Junta directiva estime convenientes, las que soliciten uno ó varios accionistas que reúnan por lo ménos 20 acciones, y las de eme hace mérito el art. 16.Unas y otras deberán ser convocadas con 15 dias de anticipación, publicándose los anuncios en la G a s e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia ,dd domicilio social, sin perjuicio de avisar directamente á los interesados.En la convocatoria se expresarán los asuntos que hayan de tratarse, no pudiendo resolverse en las extraordinarias ninguno de que no se haya hecho especial mencionen la misma.Art. 21. No serán admitidos á las juntas los accionistas que estén en descubierto de algún plazosPodrán los accionistas autorizar á tercera persona para que les represente en la junta, debiendo dar prévio conocimiento al Director gerente de esta autorización, que puede concederse por medio de una sencilla carta.Los maridos por sus esposas, los padres por sus hijos menores, los tutores por sus pupilos y los representantes legítimos de las Sociedades ó Corporaciones en nombre de estas, tienen personalidad suficiente, sin que sea necesaria autorización expresa para asistir á las juntáis y tomar parte en sus deliberaciones y acuerdos.Art. 22. Las resoluciones de la junta general serán obligatorias para todos los accionistas cuando se hallen representadas en ella la mitad más una de las acciones emitidas. Si no concurriese este número se convocará nueva junta, la cual no podrá deliberar sino sobre los asuntos que fuesen objeto de la anterior; pero sus decisiones serán valederas, cualquiera que fuese el número de socios reunidos, á excepción de cuando se trate de disolver la Sociedad ó enajenar sus derechos y propiedades, cuyo acuerdo, para ser válido, habrá de reunir cuando ménos el número de las cuatro quintas partes de las acciones, procediéndose lo mismo cuando se trate de úna nueva emisión de estas ó de hacer uso del crédito en los términos que consignan los artículos 8.® y 9.® de la ley de 19 de Octubre de 1869.Contra los nombramientos de la Junta directiva y resoluciones de la general legalmente adoptados, no tendrán los accionistas derecho á reclamación alguna.Art. 23. Para la constitución legal de las juntas generales es indispensable la asistencia por lo ménos de uno de los individuos de la directiva.. Art. 24. Son atribuciones de la junta general:Primero, Examinar y aprobar las cuentas del semestre anterior, y en vista de su resultado acordar los repartos activos.Segundo. Fijar la cantidad que deba destinarse al fondo proporcional de reserva, conforme á lo dispuesto en la ley y en la cláusula R del art. 19 de este reglamento.Tercero. Deliberar y resolver sobre los puntos cuya adopción proponga la Junta directiva en su Memoria, ó en el curso de la discusión, y sobre cualquiera proposición presentada por el poseedor ó poseedores de una ó más acciones, ó sus representantes, que sea tomada en consideración.Nombrar por escrutinio secreto los individuos de la Junta directiva.Variar el domicilio de la Sociedad, fijándole donde lo crea conveniente.Art. 25. Los acuerdos de la junta general se tomarán por mayoría absoluta dq votos. Los accionistas podrán reservar ó razonar sus votos, en cuyo caso se hará mención en el acta.Art. 26. La junta general al constituirse nombrará un Presidente y un Secretario, cargos que concluirán al levantarse la sesión ó sesiones, firmando entrambos el acta de ella.Art. 27. Cualquiera proposición que tenga por objeto alterar uno ó más artículos del reglamento, no será tomada en consideración por la junta general, si no está suscrita por varios accionistas, poseedores de un mínimum de 30 acciones.
TÍTULO VI.

Bisposiciones generales.
Primera. Las disposiciones de este reglamento, y las modificaciones que en él se bagan en lo sucesivo, no podrán afectar, variar ni invalidar ninguna de las cláusulas contenidas en la escritura social.Segunda. Las reclamaciones que en asuntos pertenecientes á la Sociedad susciten uno ó varios socips contra ella, representada por la Junta directiva, ó viceversa, se resolverán por dos árbitros arbitradores amigables componedores, nombrados uno por cada parte, los que, en caso de discordia, nombrarán un tercero, aceptándose como sentencia ejecutoria su fallo definitivo.En el caso de no convenir los árbitros en el nombramiento de tercero en discordia, será hecho éste por el J uez de primera instancia dél domicilio social. Si alguna de las partes disidentes se negase al nombramiento de árbitro arbitrador en escritura con 'las formalidades legales, ó en el otorgamiento de esta se faltase á los requisitos que exige la ley, y obligase á la otra á pedir judicialmente el nombramiento de oficio, se hará este con expresa condenación de costas á Iá parte que dé lugar á ellas.

DISPOSICIONES ESPECIALES.
Primera. Sí la Junta directiva, faltando á lo dispuesto en el art. 20, no reuniese á la general ordinaria que se ha de celebrar semestralmente, cualquier accionista tendrá el derecho de recurrir en queja al Gobernador de la provincia del domicilio de la Sociedad, el cual podrá convocar y reunir la junta general, que será presidida por él ó por la Autoridad local que delegue á este efecto.Segunda. Los tutores ó curadores de menores de edad que por título de herencia sean accionistas, podrán ser nombrados individuos de la Junta directiva.En este caso no podrán ejerctr su cargo sin otorgar ánte&; una fianza de 8.000 duros en metálico ó! su equivalencia em títulos del 3 por 400 consolidado de la Deuda del Estado, depositándose en una Sociedad de crédito que merezca la confianza de la junta general. No se alzará la fianza hasta que cesen en su cargo y sean aprobadas las cuentas por la junta general.
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Terceva. Si algún accionista justificase suficientemente el i 
extravío, inutilización ó robo del titulo títulos de sus accio
nes, p,e le expedirán extractos de inscripción en reemplazo de 
las mociones que haya perdido.

Cuarta. Todo accionista tiene derecho á dejar en depósito 
en  la Caja social sin retribución alguna las láminas de sus 
acciones, mediante resguardo que de ellas dará el Contador, 
con el V.* B / del Presidente.

Tal es el regla*/ne«&to por que habrá de regirse la Sociedad 
anónima denominada Sania Bárbara, comprometiéndose los se* 
mores otorgantes ai exacto y puntual cumplimiento del mismo 
y  de las nemas bases oontemdas en esta escritura.

Yo ei Notar io advertí «i dichos señores la obligación de 
presentar dentro de 30 dias la prim era copia de la misma en 
el Registro de la propiedad de este partido para la liquidación 
y  consiguiente pago á la  Hacienda del impuesto que adeudare, 
bajo la m ulta  del ,40 por 100 sobre la cuota que se liquide y 
dem ás penas establecidas. Y atendido el carácter mercantil de 
]a.Sociedad de que se tratab les advertí también el deber de 
presentar dentro de 45 dias en el Gobierno civil de esta pro
vincia el oportuno testimonio de este instrum ento para la cor- 
respondiente toma de razón en el registro general de comercio, 
baje las penas quu determinan los artículos 28 y 30 del Código 
m ercantil, sin perjuicio de cumplir además con lo preceptuado 
en -el art. 3.® de la ley d© 19 de Octubre de 1869.

A sí lo otorgaron, y firman con los testigos presenciales, 
q m  lo fueron D. Vicente Baldaras y D. Manuel Lastra, vecinos 
de esta.ciudad, y que manifestaron no tener impedimento a l 
guno legal para serlo.

De todo Jo cual y de que conozco á los señores otorgantes, 
do que su vecindad y profesión son las que antes se expresa
ron, y de haber íeido á los mismos y á  los testigos este instru 
mento íntegro, por no haber tenido por conveniente hacerlo 
ellos, á pesar de haberles advertido el derecho que al efecto les 
concede la ley, yo el referido Notario, que signo, firmo y ru 
brico, doy fé.=*Ramon Oriol.—Ricardo Aceb&l.*=Anselmo G. 
del V».]le.F=É< G. de los Rios.=*José Tartiére y Lenégre.*»Julio 
Ramos,—F. Lacazetie.==Vicente Balderas.==Manuel Lastra.»* 
Está' s ignado .»  José Fernandez de la Muria— Rubricado.

N ota. En el dia de hoy 27 de Abril de 1880 el Sr. D. An
selmo González del Valle y Carvajal me ha exhibido su cédula 
personal de cuarta clase, expedida en este mismo dia por el 
señor Jefe económico de esta provincia con el núm. 88. De 
haber pasado así doy fé.=*Muria.

Concuerda con su matriz que extendida en papel del se
llo 11.* queda en mi protocolo general corriente, señalada con 
el núm. 41, á que me refiero. En fó de ello libro la presente 
prim era copia para el Sr. D. José Tartiére y Lanégre, en estas 
14 hojas por mí numeradas y rubricadas, prim er pliego del 
sello 1 /  y los demás del 11/, números 12.784 y 433.202 al 207 
respectivamente, que signo, firmo y rubrico en Oviedo á 1 /  de 
Mayo de 1830.=Está signado.—José Fernandez de la Muría.— 
Rubricado.

ACTA.
En la ciudad de Oviedo, á 24 de Abril de 1880, ante mí el 

infrascrito D. José Fernandez de Ja Müria, Notario del ilustre 
Colegio de dicha ciudad, en la que resido, comparecieron los 
Sres. D. José Tartiére y Lenégre, de 31 años de edad, soltero, 
Ingeniero industrial y vecino de esta población, según cédula 
personal de quinta clase, expedida en el dia de hoy, con el n ú 
mero 682; D. Julio Ramos y Paul, de 39 años, casado, Director 
d é la  sucursal del Banco de España en esta capital, y vecino 
de la^misma, según cédula de cuarta clase, expedida el 5 de 
Noviembre último con el núm. 52; D. Floriano García de los 
Rios y Quevedo, de 33 años, casado, Gerente de una Sociedad 
y vecino de Madrid, según cédula de tercera clase, expedida 
el 7 de Noviembre último, con el núm. 469; D. Anselmo 
González del Valle y Carbajd, de 27 años, casado, propietario, 
y veeino de esta ciudad, quien por carecer de cédula personal 
corriente, y mediante á que la autorización de esta acta no 
puede diferirse más de veinticuatro horas, prometió cumplir 
con lo prevenido en el núm. 3 /  de la Real órden de 41 de Ju
nio de 4879; D. Ricardo Acebal y Cueto, de 30 años, casado, 
Ingeniero de Montes, y vecino también de esta ciudad, según 
eédula de quinta clase, expedida el 6 de Octubre último, con 
el núm. 190; D. Román Oriol y Vidal, de 32 años, soltero, In 
geniero de Minas, y vecino de Santa Cruz, en el Concejo de 
Miera», según cédula personal de quinta clase, expedida el 14 
de Octubre último, con el núm. 72, y D. Francisco Lncazette y 
Latta, de 53 años, casado, comerciante, y vecino de esta ciudad, 
según cédula de quinta clase, expedida el 6 de Noviembre ú lti
mo, con el-núm. 307. A todos ellos doy fé conozco; y después de 
exhibirme las ya citadas cédulas personales, dijeron que por 
escritura que otorgaron ante mí en el día de hoy, fundaron la 
Sociedad anónima denominada Sania Bárbara, que tiene por 
objeto el establecimiento y explotación de una fábrica de pól- 

’ vora en Asturias. Y que en virtud de lo dispuesto en el pár
rafo primero, art. 3 /  de la ley de 19 de Octubre de 1869, de
claraban legalmente constituida dicha Sociedad, pidiéndome 
lo hiciese constar asi, como lo verifico, á medio de la presente 
acta notarial. Manifestaron también que en la necesidad de 
reunirse boy mismo en ju n ta  general extraordinaria para 
tra ta r  de algunos asuntos de la Sociedad, se tuviesen para 

>&ste único caso por eumpiimentados los párrafos tercero y 
cuarto del a r t  20, y el 1.® del 21 del reglamento de la Sociedad. 
Y por fin, añadieron que nombraban Director gerente al señor 
Dnlosé Tartiére y Lenégre, delegando en él por esta sola vez 
y con arreglo ai mismo reglamento las facultades de la ju n ta  
¿general para el nombramiento de Contador y Secretario.

Y para qae todo conste, levanto la presente acta que, des- 
f  ues¿de Jeída por los señores comparecientes, firmo con ellos, 
y de haber pasado así doy fé.=R om an Oriol.—Anselmo G. 
del Valle.»*F. G. de los R ios.=R icardo Acebal.=José Tartiére 
y Lenégre,= Ju lio  R am os.=F. Lacazette.=José Fernandez de 
la Muria .=* Rubrica do.

N ota,—En ef dia de hoy 27 da Abril de 1880, el Sr. D. An
selmo González del Valle y  C&rbajal me ha exhibido su cé
dula personal de cmarta clase, expedida en este mismo dia por 
el Sr. Jefe económico do esta provincia, con el núm. 88. De 
haber pasado así doy fé.==Muría.
# Concuerda con s u matriz, que, extendida en papel del se

llo 1 ! / ,  obra en mi protocolo general corriente, señalada con el 
núm ero 42, á que me refiero.

En fé de ello libro U  presente copia para el Sr. D. José Tar- 
iiére y Lenégre, en este pliego del sello 10 /, señalado con el 
número 407.10o, que sigmo, firmo y rubrico en Oviedo ¿ 1 /  de 
Mayo de 4880.—Está sig.’iado.^José Fernandez de la Muría.— 
Rubricado. X—1522

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según lng partes recibidos, ayer llovió en Avila, Barcelona, Cádiz, 
Castellón,-Cor uña, Cuenca, Granada, Huelya, Huesca, Jaén, León. Pam
plona, Pontevedra, Salamanca, San Sebastian, Sevilla, Soria, Toledo, 
f  alladolid, Vitoria, Zamora y Zaragoza.

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o ficia l del d ia  17 de M ayo  de  1880, co m p a ra d a  con  

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO Al* CONTADO*
v m m s  FÚBMCm |   -..- ...

Día 4 4. Oi& 4 7.

R «»taperpétoa«l 3 4 3 9 . »  ^7 77 47*77 4(2-87 4(2
47*92 4(2-95-90 

no publicado. » 47*85
á plazo. 47*75 *

no publicado. 47*90 47*85 d. fin cor.;
4 7*95 d. fin próx. 

pequeña  17*80 4 7*75-92
&«mda&inorUz*bl©QG& in te r é s  de 2 por

$99 in terior     39*40 39*05-38*85-39 0(0
no publicado . S9‘05 »

poqm nm . * 39*05
Deuda del personal  ............................... 75*50 »
Bonos del Tesoro, emisión de 1 8 7 9 . . . . .  95 85 95*85-90-85

en cantidades pdqueñas. * 95*90
Resguardos al portador de la Caja de

D epósitos.........................................................  95 0(0 - »
Banc© Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00—  » 4 00 0(0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior.................. .....  . .  99*75 400 0(0-99*75
no publicado. 99*85

en can tidades pequeñas 99*75 99 90
ídem id . id ., e x t e r io i . . . . . . . . . . .  • „ . . .  106 0(0 400 0(0

no publicado. » 99‘95
m  cantidades pequeña* » 99*90

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas   98*35 98*40

§»» can tidades pequeñas: * 98*40
Acciones d é  carreteras generales, 6 p jr 

4 00 anual, emisión de i /  de Abril de
4 850, d e 4.000rs       . 83 0(0 »

Obras públicas de 4 /  de Julio de 1858,
de 1.000 rs............... ............. .. 56 0(0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
dé 2.000 re a le s ..................„ ........................      38*80 38 0(0-38* 10-05

37*90
á p lu zo . » 38*55 fin próx.

m  publicado. * 38*15 d. ,
pequeños, 37*80 »

Idem de Alar á Santander, de 1.000 r s . . .  37*70 » -
Acciones dei banco de España. . . . .  . 2800(0 280 0(0

no publicado  » 279*50-279 0(0
Idem de la  Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de M a d rid .... .  . . .  . »
no publicado, 94*75 94*75 d.

Obligaciones de la m ism a............. .......... .. 85 0(0 »
no publicado. * 85 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

m vm irm o. | ' BmKwmm

4(4 » par. »
» 4(4 S.«orea, 9 .4(2. ;

ilte&ut©**** » 4(4 , ,  4 0(4 »
* 4(8 M á l a g a , *. 1 par. *

k v i l * . . 4( 2.  * M u r ó la ,* ., ,;  3(8
3adajos.»,<,« par. * O r e a s e . . , , , , .  4?2
« a so é lo a a .,. » 4(4 O v i e d o . . . c  5¡8 *
M iar   4(2 » f a l e n c ia . - . . .  4(4 • »
l ü b a o . , . . , .  4(8 * f a lm r M a U ^  4(4 «
á ú r g o s . . . . . .  4(2 d . a f& m p io n a ^ o  » 4(4
á c e r e s . * u. .  par. * P o n te v e d r a , 4(2 ».
íS á d iz .. . . . . .  par. » R e u s ,* . . . . , .  par.
d actagen a ... P&r. » Salam aaeao . *<4 «
■Sastelioa.. . .  4í4 S. S eb a stia a . par. » .
^ d a á - í e & l .  4 0(0 . * S a sU & d e r .* » par. *
Córdoba., c -  par. » S ta .C r u x T fs . R 8
f e r a l» . . . ,  v. 4(2 d. * S a n t i a g o . , . .  4(4 ^

. , , . .  4 0(U¡ -í S egóv-ia .. « * .  «t»
■ « r r o l.. . . . .  4(2 S ev illa   par. *
G e r o n a .. . . .  . 4(8 * - S o r ia . . . . . . . . .  4(2 ■»
33 í j o n . . . . , , ,  3(4 a f a r r a g o s a « . * .

S ra & a d a ..,. par. f  c r u e l . . . . ,  • par.,
Inadalajara. 4 4(4 ffo ledo.. . . . .  4 4(8
t s - r o 4(2 ' v f u d e la . . . , , .  4 0(0
¿ n e l v a . . . , .  » 4i4 Y a le a c ia .. , .  par* v
ánesoa.. • • • •  4j4 ' & Y a lla d o líd . .  -3(8 ■ v
‘ikm .   par, & Y i g o . . . . ,  4 p  n  ■
!eresF roai®  par.  ̂ V i t o r i a . • J  4(4- . »■
L e ó n . . , . . * .  i l4  »■ Z a m o r a ., . , .  *t*
U '’i i í a . , . . .  „ » S a r sg o s» ... I par.
t.tabres. > ,fJ t-vr, » S

Bolsas extranjeras .
PARÍB dfi m  MAYO.

ÍS por 4©c e x t e r io r , , , á 4 7 7(8.
3 por 400 in te r io r ..,*  s »

2 por 400 am ort. i n i .  á'- >
2 por 4 90 am ort. e x t .  é. 40 4(4;

líb U g a eio n ess /p , de A. de la  is la  de G n b a .,. - ,  í  437*50. -
^ .  ( 3 por 4 00. ^ . .. , , . v i  85*20. '

francesesm  * j 5 p 0r 4 og 11 e b  ̂ , é 448*60.

vonsolidados i n g l e s e s . . i. 99-7(5$.^

oílaíal©» aofore plaza» «SRta-amjeyajb
Lóndres, á 90 dias fecha, din., 48*40 d.
París, á ocho dias vista, fr., 5*06 p /

Observatorio de  Madrid 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayode  1880.

TSMPERATURA. I 
ALTURi1  ̂haonedad dol aire.j |

«ORA*? de!barómetro! =========a=======q niRBGCIOa SSTA9& -
nuivA». reducida TERMOMETRO [

4 0o y en r ri " 1 '{ y clase de! viento, del dek;
müÍHietroi. hamede-n

 ______ _ ___ Beco- cido. |  '

4 de la m. 697*̂ 8 9*4 9 2 ]N. N E Calma. Casi cub/
9 d e l a m .  698^5 44‘5 4 0*8 |S   ídem .. C/ lluvia.

4 2 del día.. 697‘72 |  47 2 H ‘0 S. O ... Idem. .  Casi cub.0 ,
I d é la t . .  697*16 4 8‘7 4 4*0 S. O ... Brisa.. Nuboso.
(í delat» . 697 26 47*2 42*7 S. O ... Idem .. Celajes.
O delan .., 698*79 |  44*0 40*3 1¡0. S. Ó B. lig /. Alg. celaje

temperatura máxima del aire, á la sombra................. 20‘6
Alem mínima de id .   .....................   7*á

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O . ^ . o . . c  43‘*
temperatura máxima al sóí, á i^m etrófe Ú¿ la ferra , 27*6
Idem id. dentro de una esfera dé crfetai-; V;!. . . .  7V,' , 52

Diferencia. ¿........ .^r , . , .  24*4
Lluvia ea losr 24. úlfimaá horas* en milímetros 4 ‘2 . .7

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D© los partes remitidos pe? la Administración, principal de Mata- 

doros públicos, Intervención dei Mercado de granos y Visita genera! 
ífi policía urbana, resultas ser los precios de los artículo? de »óa- 
mujo en el dia de ayer lo» siguientes:

Carne de carnero, de 4 34 é 4*43 pesetas el kiló gramo* 
ídem d® cordero, á 1 39 pesetas el kilógramo.
Fooimo aúejo, d® i 8 á 18*50 .pesetas ¿a arroba; ds á « 7  fi

bra, y de 4*82 é 4*9ó el kilógramo.
Jamo», ds $2*50 á 32‘50 pesetas ¿a arroba; ds í 423 á 3*78 1* li

bra, y  de 2*67 á S*36 el kilógramo.
Fas d© dos libras, d® 6,;38 á 9‘47 pesetas, y  de 0^1 á ^*60 %\ kiló-

Garbanzos, do 7*50 á 4 7*56 pesetas la arroba; di? á 0*741$ H~ 
bri; -y do' 0*61 i  4 *o4 el kilógramo.

Judía», da 6 á 8*50 pesetas la  arroba; d© 6*25 á la liMo, 
f  d« 0*54-á 0*89 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9 pesetas la o t o  ha; d© 9*33 á ¥VI ia  U brs, y de ISIs 
i 0*83 ©i kilógramo.

Lentejas,de 0 á 7 U arroba; do 3*15 á la libra; •?
de r54A. 0*63 el kilógramo: '

; Carboa'vegetal, tío 4 á 4 *78pesetas la arroba, y  i  0*48 el kiló- 
pamo*"' '

Idem miaeral, de 4 á 4 *4 2 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo, 
Cok, de 0*84 á 8*B7 pesetas la arroba, y  á 0*09 él kilór;:; arúo.

, Jáboa, de 4̂ i '45 pesetas la arroba; d^ 0‘50á 9*89 l& lm ra, |  d* 
4*éí áí*33 el kilógramo.

' Yatatás, de 2*25 á 3 peseta» la ;a rro b a ,y .de 0‘4 4 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 15*59 A 47-pesetas U a rroba  5 da 4*58 á 6*60 la libr?, 

y dé 4 8*19 á 44*80 el decalitro.
-.Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*37 ©1 cuartillo, y 

i* 4*55 á : 6*93 el decalitro.
I'etrólfio, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
NoTí.^-fiews degolladas en d dia de ayer.-*-Yacas. 4 3 2 . Carne

ros, 4.̂ —Corderos, 884.—'Terneras, 33.—Total, 4.053.
Su peso en kirógramos... . .  35.039*500.

fe lp a rte  remitido porl& Aámimstraeionb :p rm e ip tü ; 4$ Con$%*~ 
moe-y "Arbitrios rem itan ser ¡ós productos recami&im m  

capital m  el Ha de ayer los sigu ien tes

rüX TO SíD K  RB5CAO©ACIOH. PtS. GénlS. PUNTOS D B R E C A trD A q iO R .jp fS . Cé*U.

Y ol^ádV .^ ... . . . . . . . .  2*480*16 .C iudad -R eal..:.....:. . 2.34581
Segóvia,,. V' .; v. . .  351 *78 Pozos de hi elo i nter v . ¡ 43
N o r t e . . ^  5 653*25 Fábrica de gas, cok yj
Bilbao..-.-;.-... . . . . . . v / ' 754*14 r e s id u o s . . . . . . . . . . . !  »
Aragón   774*83 Mataderos.   9.727*51
Yálbncia.*... . . . .  .. . . ;  2.4:06*75 -------
Mediodía  ............  40*94504
Correos,, . . . , :  44*11 . Totai..*. «.•» • * ?|  34.926*45

Lo qué se anuncia al público para su coaocimíento.
Madrid 17 de Mayo de 4880.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL. AÑO DE 
1880.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundó, á los pre* 
dos'siguientes: ■

PKSKTAS.

Primera clase, i . . . . . . . . . . 30
Segunda id.  .................. 15
Tercera id . , :   ......... .. 1 §‘50

» VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDEN EN PÚBLICA Y DOBLE
A subasta exírajudiciaí las fincas siguientes:

Un cortijo en término de Jerez, llamado El Cuervo Chico, tasado 
en 31 f.t'OO reales.

Un haza llamada La Capitana, en dicho término, su. valor 430.600 
reales.

Otra idem llamada de las Mexías, tasada en 486 600 reales..
Un rancho nombrado de los Navarros, en igual término, tasado 

en 84.000 reales. .
Un cortijo titulado Algarves, en igual término, tasado en 258.G0 ) 

reales.
Y un capital de censó que grava una caballería de tierra en el Do

nadío y dehesa de Berlinga, en igual término, propia del Excelentísi
mo Sr. Duque de San Lorenzo, capitalizado en 14 .000 reales. ,

Para el remate, que se ha de celebrar simultáneamente en esta Cor
te, en la Escribanía de D. Frfincisco Fernandez de la Torre, calle dé 
Santiago, núm. 48, piso segundo, y en la Notaría de D. Salvador Jesús 
Escudero, vecino de Jerez, se ha señalado el dia 5 de Junio del cor
riente año, á las doce de su mañana; advirtiéndo que para tomar par
te en la licitación se ha de consignar préviamente al empezar la su
basta el importe del 2 por 4 00 dei precio de tasación de la finca á que 
se haga la postura.

Las personas que quieran enterarse del pliego de condiciones y 
adquirir otrés datos/ pueden acudir á dichas Escribanía, y Notaría 
todos los dias no feriados hasta el del remate.

• Madrid 4 7 de Mayo-de 4 880. X—1527

SANTOS DEL DIA.

San Venancio, m ártir, y San Félix de Cantalwiot confesor. 
Cuarenta Horas en el Carmen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las
echo y medís.—Turno impar.—La tela de araña.— El espíritu 
del mar.

TEATRO DE LA COMEDIA:. —(Compañía Italiana.)—A las 
rmevé—Turno 4 / —Los Danicheff.

TEATRO DE APOLO.—A lus ocho y tres cuartos.—Turno 
par.--P rim era  pane.—El Conde Patricio.—¡Ai Santol \A l 
Santol

A  las diez y tres enanos.—Segunda parte.—Los velos.— 
Un sarao y una soirée. • ,

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nu ev e ,--Sr. B. Lino  
Guerrero, Madrid.—Un perro grande.—El café de la Libertad.

TEATRO MARTIN. —A las nueve.—UHereu.—Fin áe fiesta.
CIRCO DE PRÍCE (calle de las Infantas).—A las ocho y 

tres cuartos.—Gran función da ejercicios ecuestres, gaxnnásti- 
co?, $erobáí:iec.s y cómicos, bajóla dirección del Sr. P¿d-sh.


